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BARCELONA 
28 de Se ptiembre de 1916 Núm. o~:~ 

SESIONES 
Acuerdos de Ja ordinaria de 2.a coovocatoria de 28 de Septiembre de 1916 

Prcsidencia: Excmo. Sr. Alcalde accidental, 
D. Luis· Dur:ln y Ventosa. 

lluslrrs st'!Ïores Coucejales asislenles: Balafia, 
Arroyos, Rcvcnt6s, Calderó, Llopis, Almirall, 
..:\ndreu, l;ard6, Crañé, Colominas Maseras, Vega, 
Cirera, dc ~lesa, Gili, de Fortuny, Puig de la 
Bellacasa, Busquets, Callén, Munné, .Morales, 
Puig y Alfonso, Ulled, Rovira, de Figueroa, 
Bofill, Vila Marieges, Vila Molihé, Cararach, 
Fusté, Rogent, Rita, Lasarte, Rocba, Polo, Ri
balta, Cuadrench, Carda, Burrull, Dessy, Mauri, 
Jover, Soler y dc Llanza. 

DESP ACHO OFICIAL 

Seis oficios del Sr. Alcalde accidental, partid
pando que ha nombrndo Alcaldes de barrio, del 
Dislrilo IV, a D. Alberto Olivella, D. Lorenzo 
Sag(m Trilla, D. Ramón Toll Calats r D. Rafael 
Costa Armengol, en substitución de D. J nan Car
bones l;<irtc, D. Juan Valls Castellví, D. Fran
cisco dc Paula Puig y D . :Manuel Estcba, que 
dimilieron d cargo; del Distrito VI, a D. Luis 
Gm·goll Carrcras y D. Gumersindo Funoll Puig
nou, en subsliluciún dc D. R. FondeYila Bazbu y 
D. \'alcntín Escofct, que dimilieron el cargo; 
del Distrilo lX, a D. Autouio Muns, D . José Cas
tellet, D. Juan Llorensé y Boher, en substitución 
de D. Jaime Prats, D. José Gausacbs y D. Fran
cisco Capdevila, que dimitieron el cargo; del 
Dislrito V 11 I, a D. José A rol as, D. Juau Munné, 
D. Pablo Cran, D . Ramón Ton1e1· Carbonell y 
D. l<am{m Casns Fransoy, en substitución de don 
Antonio Solanes, D. José Arolas, D. lgnacio Xa
lapcira, n. Ezequiel Cuevas y D . José Isern, y 
del Dislrilo VIT, a D . Benilo Ballester Rot, don 
Francisco Olgué Plana , D. Eurique Purera Gn
lltlrt, D. José Pañclla Dm·ban, D . Andrés Basté 

Pala y D. Joaquín Closas Garí, en substitución de 
D. Sebastiún Pons, D. José Rande, D. Pedro Gené 
y D. Vicenlc Enso y para cubrir dos vacantes. 

Informe dc la l\I. lltre. Comisión de Ha~:ienda, 
seiialando el capítulo n, artículo único, para apli
car el gasto de .z,ooo pesetas para jomales y ma
terial para rejuntar los bordillos que han de colo
curse en las calle¡; de Carbasa y Marylant, acor4 

dado por el Consistorio de 14 de los corrienles, a 
propuesta de la M. Iltre. Comisión de Fomento. 
(Aprobaclo.) 

Telegrama del Ministro de la Gobernaci6n a la 
Alcaldía, concebiclo en los siguientes términos : 
«Acuso recibo de su atenta e importante carta . 
Como se lrala de un asunlo de bastante trascen
dencia y tan complcjo, me ha faltado tiempo en el 
brevc interrcgno parlamenlario, obligado como me 
bc visto a confeccionar una extensa memoria acerca 
c:le las ítltimas huelgas, para conduir el proyecto 
de lcy que tengo meditado sobre el régimen muni
cipal de poblaciones mayores de roo,ooo almas ; 
pcro como sc trata de un compromiso de Gobierno 
contraído en el mensaje de la CoronaJ persisto en 
su redacciím, prometiendo poderl6 llevar pronlo al 
estudio del Consejo de ~Iinistros. 1fas como a 
pesar de la bcncvolencia con que juzga mis facul
tades y condiciones, se refiere a un asunto que 
cxigc la cooperaci6n dc todos y el intcligentc 
propúsilo dc contribuir a una obra común, yo reci
biría cou mucho gústo las impresiones e indica
tioncs que sc sirvieran hacenne tanto V . E. como 
los dignos Concejales de ese Ajruntamiento. Con 
la mayor satisf acción rcspondo a su saludo.» ( Pase 
a la Comisiím dc Gobcrnación.) 

DE SOBRE !,A ~fESA 

Didamcu dc la Comisión de Gobernaci6n, pro
ponicudo: Aprobar el pliego de condiciones y pre-



supuesto para sacar a concurso el servicio de· aca
rreos de la Seccié.n de Higiene ; que los gastos 
que el ¡.;ervicio de que se trata pueda originar, 
desde que se implantú basta la terminaci6n del 
año, sean aplicados a la consignaci{m adecuada del 
Presupucsto; que se adjudiquen, mediante con
curso, los scrvicios referidos de conformidad con 
el pliego dc condiciones, anunciandolo en la Gaceta 
dc Madrid y en el Bolctín Oficial de esta provin
cia, duranlc trcinta días, pasados los cuales se 
proceder{t a la aperlura de los pliegos y a tomar la 
rcsoluciém definitiva ; que el Ayuntamiento se re
serva el derccho de rechazar todas Jas proposiciones 
que sc presenten, si ninguna de elias reune, a s u 
juicio, las condiciones necesarias para la buena 
prestaci6n de los servicios ; y que, hecha por el 
Ayuniamiento la adjudicaci6n definitiva, se so
metcrú cstc acucrdo a la ratificación de la Junta 
Municipal de \'acales Asociados, por lo que a su 
compclcncia se rcficre ; y el acuerdo del Ayunta
miento 110 surtir!t cfecto ninguna, ni creara dere
cbos a favor del contratista, basta tanto se haya 
cumplido aquella ratificación. 

Se aprueban los artículos 2o, 21, 22, 23, 25, 27, 
2S, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36; el 24, con una 
adición del Sr. Callén, interesando : aQue a fiu 
dc que pucda llevarse a cumplimiento lo dispuesto 
en el articulo 24, y para que los concurrentes sepan 
a cuanto pucde ascender la fianza, se complete la 
documenlación con el correspond:iente y necesario 
presupuesloa ; el 26, con una enmienda del citado 
scñor Concejal, interesando: «Que Jas cuentas de 
que se tmta, scan aprobadas por la Comisi6n, en 
vez de que lo sean por el funcionaria que se ha 
clesignaclo al efecto,, ; y el adicional, cOl'l dos adi
cionc::;, una subscrita por el misruo Sr. Callén, 
concebida en los siguientes ténninos : ccQue se 
complete el articulada del pliego de condiciones, 
obligando al contratista a formular el contrato de 
lrahajo con sus operaries, y estableciendo su res
ponsabiliclad exclusiva a los efectes de los acciden
tes del trabajo» ; y otra, firmada por el Sr. Gard6, 
que dit:e lo siguiente : «El contratista clara cum
plimicnto a lo dispuesto en el Real decreto de 
20 de Junio de 1902, v a este efecto formalizara 
con los obreros el corrèspondiente contrato de tra
bajo, en el cual quedara estipulada la duraci6n del 
mismo, los requisitos para su denuncia e inspec
eiém, el nínnero de boras de trabajo, que sera de 
ocho, :r el precio del jornal, y asumiendo la res
ponsabilidad por los accidentes del trabajo, que 
sernn siempre a eargo del contratista» . 

Querla nuevamcnte en suspensa la discusión del 
artículo 14 del pliego de condiciones, y se aprueban 
el presupuesto para el servicio de acarreos de Ja 
Sección dc Higiene del A:runtan?ento y otro pre
supucslo del gasto anual de dicho servicio, que 
a~ciende a 55,745'30 pesetas. 

Olro, dc la Comisiún de Fomento, proponiendo: 
que como resoluci6n del concurso celebrada para 
la lerminaciún del viaducte de Val1carca, con arre
g lo a. lo acordado por este A:y-untamiento en 4 de 
Abril del corrienlc año, se haga la adjudicación 

de la indicada obra a fa,·or de la Sociedad an6nima 
cConstrucciones y Pa,·imentos», representada por 
D. Juan :\Iirú y Trepat, con sujeción a las bases 
del indicado concurso, publicadas en el Bolet ín 
Oficial dc S dc 1Iayo última; que para la adjudi
caciún de la citada obra se acepte y apruebe el 
proyedo adjunto, presentada por la Sociedad, que 
soluciona Ja construcci6n con hormig6n armado 
por medio de vigas, cuyo coste, según presupuesto, 
es de 33o,ooo pesetas; que por no disponerse en 
el Presupuesto actual de consignación bastante 
para el pago del total importe de dicho proyecto, 
se accpte el compromiso contraído por la Sociedad 
aConstruccioncs y Pavimen tos», de que se con
forme con la diferencia de 6o,ooo pesetas que re
sulta entre la consignación actual y el coste calcu
lada de la obra, se consigne en el Presupuesto 
extraord inario que se formule ; y que se soli cite 
del Excmo. Sr. Gobemador Civil de la provincia 
la cxenci6n de subasta a que se contrae el caso 4-" 
del art.ículo 41 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, sobre contratacióo de servicios provin
ciales y municipales. 

DESPACHO ORDINARIO 

CO:\IISió:\ DE GOBERXACióK 

Uno, para que, de conformidad con Jo informada 
por la Contaduría, se devuelva a D. P. Horuet la 
fianza de 488' so pesetas, que constituy6 en la Caja 
Municipal para responder de las obligaciones de 
la subasta relativa al suministro de substancias y 
materiales de curaci(m, con destino a Dispensa
rios, subasta que, por haber terminada el plazo dc 
duraciéJn, gued6 s in efecto. 

Olro, para que, accediendo a la interesado por 
diversas entidades de ésta, se conceda para el 
fe~tival que ha de celebrarse en la noche del 30 del 
actual, a beneficio de los voluntarios españoles que 
luchan en los f ren les de combate en la actual 
guerra, una subvenci6n de soo pesetas y e1 Palacio 
de Bellas t\rtes, con su iluminación, uno de los 
éJrganos eléctricos, adornos y la Banda MunicipaL 
(Se aprueba con una enmienda del Sr. Vila l\Ia
rieges, en el sentido de que la cesión del citada 
Palacio sea para la noche del día 7 de Octubre 
prúximo, en lugar del 30 del actual, por haberse 
aplazado para aquel dia la celebración del festivaL) 

Dos, concediendo las licencias solicitadas, una, 
por el operaria de la Sección de Higiene M. Na
varro, con percibo de haber, y otra, de un mes 
también con percibo de haber, por el facultativ~ 
auxiliar del Cuerpo Médico Municipal D. Tomas 
de Lacalle. 

Otro, para que se destine la cantidad de 250 pe
setas a la aclquisiciém de material necesario para 
las vacunn.cioncs y demas trabajos de la Sección 
de Vacunación del Laboratorio. 

Otro, par:l. que se destine del capítula rr del 
Presupuesto, la cantidad de 2,500 pesetas, para 
la compra de substancias desinfectantes con des-



tino a la Sección dc Higiene, y matetiales de 
curación para los Dispensaries. 

Otro, disponiendo sc apruebe el Reglamento 
referente a los servicios que deben prestar los 
Dentistas municipalcs. 

Otro, para que se encargue a la casa crHartmann 
y Compañíall, por la cantidad de 185 pesetas, el 
suministro de un aparato que necesita la enfenna, 
socorrida por la beneficencia municipal, Serafina 
Llaurad6. 

Otro, jubilando, por imposibilidad física, al 
Mozo de Dispensario J uan Roig Mas, a partir dc 
la fecha en que se lc comunique este acuerdo, con 
el baber pasivo de 2 pesetas al día. 

Otro, para que, a partir del 1.0 de Mayo de 1913, 
se conceda al Médico Municipal D. José Comas 
Font, el segundo aumento gradual, que importa 
250 pesetas anuales, fijandose la expresada fecba 
de partida del aumento al solo efecto de computar 
los quinquenios para los ulteriores aumentos gra
duales que pudieran corresponder al interesado, 
toda vez que s6lo deben abonarse cantidades por 
dic ho concepto a contar de 6 de J u nio de 1916, 
pero sin pago de atrasos aoteriores. 

Otro, para que se conceda, a partir del 20 de 
Mayo de 1912, al Médico Municipal D. José M." 
Alfonso y Madrona, el segundo aumento gradual, 
que importa 250 pesetas anuales, :fijandose la ex
presada fecba de partida del immeoto al solo 
efecto, etc. 

Otro, para que, a partir de 4 de Agosto último, 
se conceda al :Médico Municipal D. Antonio ~far
tínez Alcala, el primer aumento gradual, que 
importa 250 pesetas anuales, fijandose la expre
sada fecha de partida del aumento al solo efecto, 
etcétera. 

Ot.ro, para que., a partir de 28 de J unio de r9r5, 
se conceda al .Médico Municipal D. Juan Sirnón 
Martínez, el primer aumento- gradual, que im
porta 250 pesetas anuales, fijandose la expresada 
fecha de partida del aumento al solo efecto, etc. 

Otro, para que, a partir de 23 de ~Ia.ro de 1910 
y de 23 de )Iayo de 1915, respectivamente, se 
conceda al J e fe del Centro de Desinfección de la 
Viñeta, D. Ram{m Vila y Rasqui, el primer .r 
segundo aumento gradual, por razón de anligüc
dad, a raz6n de Ja octava parte, cada uno, de su 
haber anual de 2,ooo pesetas, que importa en 
total 500 pesetas anuales, las que se rebàjar!m del 
sueldoJ en el caso dc aumentarlas éste, eu conso
nancia con la actual denominación del cargo que 
desempeña, si el aumento de sue1do es inferior a 
los aumeotos gracluales que se le coocedan, y su
primírsele en caso de ser superior aquél a éstos, 
y fijandose las expresadas fechas de partida del 
aumeuto al solo efecto, etc. 

Otro, para que, a partir del 1.
0 de }.fayo de 19r3, 

se conceda al lVfédico Municipal D. Joaquín Tei
xid6 :r Suñòl, el segundo aumento gradual, que 
importa 250 pesetas anuales, fij!tndòse la exprc
sada fecha de partida del aumento al solo efcclo, 
etcétera. 

Otro, para que, a partir del 8 de Julio dc 1913, 

se conceda al Médico Municipal D. Alejo Súnchcz 
y Pujol, el segundo aumento gradual, que importa 
250 pesetas anuales, fijandose la expresada fecha 
de partida del aumento al solo efecto, etc. 

Otro, para que, a partir del r .0 de Febrero de 
I9II y de T.

0 de Fcbrero de 1916, respectivamente, 
se conceda al Médico :\Iunicipal D. Joaquín Puig 
y Grau, el primer y segundo aumenlo gradual, 
que importa en total 500 pesetas anuales, fijandose 
las expresadas fechas de partida del aumeuto al 
solo efecto, etc. 

Otro, para que, a partir del 8 de Julio dc 1913, 
se conceda al Médico Municipal D. Adolfo Torrens 
y Pujol, el segundo aumento gradual, que im
porta 250 pesetas anuales, fijandose la exprcsada 
fecha de partida del àumcnto al solo efecto, etc. 

Otro, para que, a partir del r. 0 de Febrcro de 
I9II y del 1.

0 de Febrero de 1916, -tespectivamenle, 
se conceda al ]lfédico Municipal D. Paulino Casals 
y Duch, el primer y segundo aumento graduul, 
que importa en total 500 pesetas anuales, fijandose 
las expresadas fechas de partida del anmento al 
solo efecto, etc. 

Otro, para que, a partir del 1.
0 de Mayo de 1913, 

se conceda a.l Méclico Municipal D. Julio Altabfts 
y Arriela, el segu11do aumento gradual, que im
porta 250 pesetas anuales, fijaúdose la exprt:sada 
fecha de partida del aumento al solo efecto, ett·. 

Otro, para que, a partir del 5 de Julio de 1913, 
se conceda al Mfdico Municipal D. niartín ~Iartí 
y Palet, el primer aumento gradual, que importa 
250 pesetas anuales, fijandose la expresada fecha 
dc partida del nnm<¡nio al solo efecto, etc. 

Otro, para que, a partir del 8 de Julio de 1915, 
se conceda al J\Iédico Municipal D. Alberto Roca 
y Munné, el primer aumento gradual, que im
porta 250 pesetas anuales, fijandose la expresadn 
fecha de partida del aumento al solo efecto, etc. 

Otro, para que, a contar del 6 de Julio de J.9I5, 
se conceda al 1Iédico ?lfunícipal D. Juan Ma.tas 
y Carreras, el primer aumento gradual, que im
porta 250 pesetas anuales, fijandose la expre:-;ada 
fecha de partida del aumento al solo efecto, elc. 

Otro, para que, a partir del 13 de Octubre dc 
1914, se conceda al Médico l\Iunicipal D. Barto
lomé Vila y Piniella, el segundo aumento gradual, 
que importa 250 peselas anuales, fi.j{U1dose la ex
presada fecha dc partida del aumento al solo 
efecto, etc. 

Otro, para que, a partir del 2 de Julio de 19ro, 
se conceda al J\fédico Municipal D. Onofre Yan
güeta y 1\Iartíuez, el primer aumento gradual, 
que importa 250 pcsetas anuales, fijfmdose la cx
presada fecha de partida del aumento al solo 
efecto, etc. 

Otro, para que, a partir del r3 de Agosto dc 
1914, se conceda al Médico ~IUllÍcipal D. Fran
cisco Gallart y Moucs, el primer aumento grndt1al, 
que importa 250 peseta~ anuales, fijandose la cx
presada fecha de partida del aumento al solo efl:cto, 
ctcétera. 

Otro, para que, a parlir del 8 de Julio de 19r3, 
sc conceda al ~Iédico 1Iunicipal U. Víctor Rahola 
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y Trcmu~. el segundo aumento gradual, que im
porta 250 pesctas anuales, fij{mdose la expresada 
fccha dc partida del aumenlo al solo efecto, etc. 

Otro, para que, a partir del 22 de Julio f¡Jtimo, 
sc t.:OJH:Cda al Oficial 2.", Secretaria de Tenencia, 
D. Bartolomé (~arda Ballejo, el primer aumento 
gradual dc sucldo, que importa 437'50 pesetas, 
odava partc del haber de 3,ooo pesetas que dis
fruta, mús soo pesetas que le correspoude como 
~ecrctario de Tenencia. 

Otro, para que, a partir del 1.
0 de Abril último, 

sc conccda al Auxiliar practico de Foutanetla don 
Joaquín Sala y Geli, el seguudo aumento gradual, 
a raz6n dc la octava parte de su haber anual de 
3,ooo peset:ls. . 

Olro, para que, a partir del 1.
0 de Eneroprbximo 

pasado, se conceda al Ayudante de la Secci6n de 
recaucbción D. Meüt6n Ciuró y Alsina, el se
gundo aumento gradual de sueldo, que importa 
500 pcsctas anuales. 

Otro, para que, a partir de 21 de Octubre, sc 
conceda al Escribiente D. Antonio Roig y Sugra
i'ia.o;, el primer aumento gradual de sueldo, que 
importa 228'r2 pcsetas anuales. 

Otro, para que, a partir del r8 de Agosto últi
ma, sc conceda al Inspector de Arbitrios D. Va
lcnlín Sola Tapiolas, e] primer aumento gradual 
dc sucldo, que importa 265'62 pesetas anua]es. 

Otro, para que, a contar del I.0 de los corrientes, 
se concecla al Auxiliar D. Tomas Vives Jansana, 
el primer aumento gradual de sueldo, que importa 
300 pc.selas anuales . 

Otro, para que, a partir del 27 de Julio última, 
se conccda al Auxiliar D. José Sobirana Mir, el 
primer aumento gradual de sueldo, por raz6n de 
antigücdad, que importa 300 pesetas anuales. 

Olro, para que, a partir del r.0 de Agosto último, 
sc conccda al Portero-Conserje D. José Calavera 
y Praucés, el primer aumento gradual de sueldo, 
que importa 232' 50 pesetas anuales . 

Ol ro, para que, a partir del 22 de J ulio últim o, 
se conccda al Interventor de 2." D. Arturo Rambla 
y Porlolés, el primer aumento gradual de sueldo, 
que importa 156'25 pesetas anuales. 

Otro, para que, a partir del 2 de Julio último, 
sc conccda al Interventor dc 2.• D. Daniel ::Murray 
y Plancllas, el primer aumcnto gradual de sueldo, 
que importa 156' 25 pesetas anuales. 

Otro, para que, a contar del 27 de Julio último, 
sc conceda al Auxiliar D. Eduardo Visens Serra, 
el primer aumento gradual de sueldo, que importa 
300 pcsctas anuales. 

Otro, para que, a contar de1 27 de Julio último, 
sc conceda al Auxiliar D. José Bonet Batalla, el 
primer aumcnto gradual de sue\do, que importa 
300 pcsctns anuales. 

Otro, para que, a contar del 4 de Agosto (¡Jtimo, 
sc conccdn al Escribicnle D. J\IIàrcial Puigderra
jols Vives, el primer aumento gradual de sueldo, 
qtie importa 228'12 pesetas anuales. 

Cualro, para que se conceda a D. José G6mcz 
clcl Castillo, Auxiliar ; a D. Luis de la Tapia 
Pastor, Escribicnte ¡ a D. Alberto Romero de 

Tejada, Escribiente, y a D. Rafael Grau, Escri
bicnlc, un mes de licencia, con percibo de haber, 
para .tsuntos particulares. 

Olro, proponiendo, que para que el Ayunta
micnto de Barcelona se asocie a la resoluci6n del 
Gobierno de conceder la Cruz de Beneficencia de 
tercera clase a los cabos honorarios de la Guardia 
l\Iunicipal, D. Tomas Pefiarroya y D. Juan Palau, 
que en 14 de Octubre de ~909 fueron heridos 
gravcmcnlc por la explosión de una bomba eu 
la calle del Obispo y eu el momento que tratabau 
dc recogerla, cnalteciendo una vez mas la ejemplat 
conducta dc tau celosos subcabos, se abone por 
el erario municipal la cantidad de 500 pesetas, 
que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo I0.0 

del Real decreto de 29 de Julio de 1910, importa 
la expeclici6n de los diplomas conespondientes. 

Otro, para que, por la cantidad de 400 pesetas, 
se encargue a lo~ señores Tort y Rofasles la con
fecci6n de dos trajes, uno de gala y otro de diario, 
para el macero Carlos Ruiz. 

Ot ro, proponiendo : r. o Que accedien do a lo 
solicitado por el Comité de Iuiciativas de comer
ciantes e industriales de Marsella, se ceda al 
mismo el uso de las naves laterales del Palacio 
dc Bcllas Artes en que no estén instalados servi
dos municipalcs, para celebrar una feria de mues
tras de productos franceses, desde :r.0 de Noviem
brc al 31 dc Dicicmbre próximo; 2.0 Que durante 
aqucl pcr1odo pueda el Sr. Alcalde utilizar el salón 
central del Palacio de Bellas Actes para los actos 
que estime procedentes con ocasión de la expresada 
feria ; 3.0 Que la cesión a que hace referencia el 
extremo primero de este acuerdo, se. baga con la 
condici6n dc que no podrú el Comité percibir de
recho alguno de entrada en la expresada feria, 
dchicnclo correr a cargo del mismo el servicio de 
vigilancia de los productos expuestos, sin perjuí
cio del auxilio de los agentes de la Autoridad; y 
4.0 Que se designe una Comisión de tres señores 
Concejales para que, obrando de acuerdo con el 
sindicato, cuide de todos los pormenores que re
quiera la inslalación de la feria. (Se aprueba, y 
son elegidos, para formar parte de la Comisión 
a que se refiere el extremo enarto, los Ilustres 
señores D. Santiago Andreu, D. Eurique Vila 
Marieges y D. Manuel 1\Iorales Pareja.) 

COMISióK DE HA.CillNDA 

Uno, autorizando a D. Juan Solé Bort, conce
sionario de los puestos números :r4o y I4T del 
Mercado dc la Unión, destiuados a la venta dc 
despojos, para que, por su cqenta, pueda proceder 
a 1 derribo del tahique que separa los mencionados 
pueslos, previo el depósito de 8o pesetas en la 
Caja Municipal, como garantia, para responcler dc 
la rcconstrnccifm de dicho tabique e1 día en qnc 
por cualquicr motivo cesare en el arrendat11iento 
dc cualqnicra dc los indicados puestos, y con la 
obligaciún dc participar al Excma. Ayuntamicnto 
el coruienzo de las referidas obras, a fin de que 
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puedan ser debidamente inspeccionadas durante 
el curso cie las mismas, y debiendo atenerse a 
cuantas observaciont:s lc haga el señor J efe de 
la Seccií.n facultativa de Hacienda. 

Otro, para que, con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 17 del vigeute Reglamento de :Mer
cados, y previo el pago de 25 pesetas en concepto 
de dercchos de permiso, según tarifa del actual 
Presupuesto, se COllceda a Rosa Rosich Mata el 
traspaso a su favor del puesto número 1,372 del 
Mercado de San José, destinado a la venta de 
fruta y verdura, del que era concesionaria su hoy 
difunta madre Autonia Mata. 

Otxo, para que sea desestimada una instancia 
subscrita por D . Emilio J . Escat, solicitando se 
le exima del pago del arbitrio sobre Inspección dc 
motores y generadores, por el electromotor que 
tienc instalado en su fabrica de licores, sita en la 
calle del Consejo de Ciento, número 592, por 
resultar que se practicó la visita de inspecci6n del 
electromotor de que se trata. 

Otro, para que sea aprobada una cuenta pre
sentada por D. Pedro Bofarull, de importe 149 pe
setas, por varios impresos, mediante concurso, 
por acuerdo de 9 de .Mayo último; y por haber 
sido transferida su importe a la Sra. Vda. de 
\V. Cuarro, a tenor del artículo 347 del Cód:igo 
de Comercio, sea satisfecha a dicha señora. 

Otro, para que sca desestimada una instancia 
subscrita por D. Juan Tomas Vallvé, en repre
sentaci6n ·de la Sociedad aSucesores de Juan To
mas. Vallvé, solicitando la anulación del tal6u 
número 1 1o,o83, de importe 244 pesetas, corres
pondiente al aiio 1913, por el arbitrio municipal 
pondientc al año 1913, por el arbitrio .Municipal 
sobre Apertun1. de establecimientos, por la fa
brica si ta en el Pasaje de AJsina (S. M.), por 
resultar que a su debido tiempo no satisfizo el 
arbitrio por clicho local. 

Otro, para que sea ·desestimada una instaucia 
subscrita por D. • Rosa Rose116, solicitando la 
anul:J.ción del ta16n número 71,646, de importe 
100 pesetas, correspondiente al año 1915, relativo 
al arbilrio municipal sobre Apertura. de estable
cimientos, por el taller de calderería que posee 
en la calle de Carrera, número 24, por resultar 
que la Compañía Maritima Comercial no había 
satisfecho dicho arbitrio. 

Otro, para que 5ea aprobada una cuenta, de 
importe 1,931 pesetas, presentada por D. Eduardo 
Bosch, por var:ios impresos sumioistrados· a Ja 
Administra.ción de Impuestos y Rentas, que fue
ron adquiridos por acuerdo Consistorial de fecba 
28 de Marzo último. 

Otro, para que sea desestimada una instancia 
subscrita por D . Pedro Pascual l..,ons, en nombre 
y repn.:scutaci6n de la casa comercial «C. D. C. H. 
Pascalis'', solicilando la anulaci6n de un talún, 
dc importe 70 pesetas, relativo al pago del arbi
trio sobre Apertura de establecimientos, por el 
que posec en la casa número 333 de la calle de 

, la Diputaci6n, por resultar que dic bo arbitrio no 
f ué satisfecho a s u de bid o tiempo. 
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Otro, para que sea desestimada una instancia 
subscrita por D. J uan Alfonso, en calidad de 
socio ge rente dc la razóo social e Alfonso y Castro•, 
solicitando la auulación del ta16n número 33,II2, 
que, con gastos, recargos y costas, importa la 
cantidad de 39'50 pesetas, relativa al pago del 
arbitrio sobre Apertura de establecimientos, por 
el que posee en la Ronda de ]a 1Jniversidad, uú
mero 14, entresuelo, por resultar que la raz6n 
social recurrente es la que debe satisfacer el ar
bitrio como continuadora que es del negocio de 
la casa D. J. Alfonso. 

Otro, para que sea desestimada una instancia 
subscrita por D. a Josefa Gran, viuda de J uan Roig, 
solicitando la anulaci6u de un tal6n que por la 
Agencia Ejecutiva le ha sido presentada al cobro 
para el pago del arbilrio municipal sobre Apertura 
de establecimicutos, correspondieute al año 1913, 
por resultar que su marido no había satisfecho el 
referido arbitrio por el mencionada local. 

Otro, para que sea desestimada una instancia 
subscrita por los señores Jaime Fages y c.•, So
ciedad en comandita, solicitando la an ulaciém de 
un tal6n que se les ha pasado al cobro por el 
arbitrio municipal sobre Apertura de estableci
mienlos, por el taller de melales sito en la calle 
de Floridablanca, número 146, por resultar que 
no ha sido satisfecho con anterioridad el arbitrio 
que sc les reclama por el citado taller. 

Sietc>, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : dos, una relativa al sumiJústro de flúido 
elédrico para el alumbrado p{tblico del Interior 
de esta ciudad, òcpeudencias municipalcs y a 
cuenta cle instalacio1tes, la que, deduciendo de su 
importe toltll esta última cueuta parcial, qt1c monla 
I ,859' 90 peselas, re feren te a instalaciones, que sc 
desglosa, ascieude a 60,7501 sr pesetas, y la otra, 
relativa a los impuestos de alurnbrado y recargos 
Jegales, que asciende a 7,124'~0 pesetas, ambas 
correspondientcs al mes de :Marzo del corricnte 
aíio ; otras dos, refereutes, una, al suministro de 
flúido eléctrico para el alumbrado públ:ico del Inte
rior de esta ciud::td, etc., la que, deduciendo de s u 
importe total esta última cuenta parcial, que monta 
r ,339 pesetas, refcrentc a instalaciones, que se 
desglosa, asciende a 46.491'20 pesetas, y la otra, 
relativa a los impuestos de alumbrado y recargos 
legalcs, que asciende a 5,338'31 pesetas, ambas 
correspondientes al mes de :Mayo del corricnte 
ruïo ; otras dos, relativa, una, al suministro de 
flúido eléctrico para el alumbrado público del Inte
rior de esta ciudad, etc., ·Ja que, deduciendo de su 
importe total esta última cuenla parcial, que monta 
1,125' 45 pesetas, referente a instalaciones, que se 
dcsglosa, asciende a 40,322'34 pesetas, y la otra, 
relativa a los impuestos de alumbrado y recargos 
legales, qt1c asciende a 4,626'29 pesetas, ambas 
corrcspoudientcs al mes de Junio del corrieute 
aíio ; otras dos, relativa, una, al sumin1stro de 
R úido cléctrico para el alumbrado públ1co del T n
tcrior de esta ciudad, etc., la que, deduciendo dc 
su importe total esta {tltima cuenta parcial, que 
monta I,o46'90 pesetas, referente a instalaciones, 



que se dcsglo.sa, asciende a 40,848'12 pesetas, y 
la olra, relativa a los impuestos de alumbrado y 
recargos legales, que asciende a 4,511'63 pesetas, 
ambas corrcspondientes al mes de Julio del~ co
rricnle año, presentadas todas elias por la aCom
palÏÍa Barcelonesa de Electricidad» ; seis, de la 
«Catalana dc Cas y Electricidad», S. A ., relati vas 
al suministro de gas y electricidad consumidos en 
el alumbrado público y dependencias muuicipales 
en Sans, Sau Andrés, Horta, Va11carca, Abace
ría y Barcelona, y a la conservación y servicio 
de conlaclores y trabajps efectuados, de importe 
r3,964'74 pcsetas, 131 12~'r2 pesetas, 12,641'31 
pesclas, 1o,96s'8o peselas, 10,184'69 pesetas y 
9,454' 1R pcsetas, correspondientes a los meses de 
Encro, Febre ro, Marzo, Abril, Mayo y J unio 
úllimos, respeclivamente; tres, presentadas por 
In. uCompañía Central de Alumbrado por Gas 
Leb6n y C .6

D, relalivas al snministro de gas para 
el alumbrado público del Interior de esta ciudad, 
pueblos agregados y el de dependencias munici
pales y lrabajos efectuados, de importe 57 ,432' 46 
pesetas, 53.530171 pesetas .r 50,878' 48 pesetas, 
corrcspondientes a los meses de Enero, Febrero 
y Marzo {dtimos, respectivamente; y otra, pre
sentada por la Sociedad anóuima .El Tibidabo», 
de importe 4,52o'6o pesetas, relativa al suministro 
de flúido eléctrico para el alumbrado p{tblico de 
las barriadas dc San Gervasio y Penitents, du
rantc el mes de Mayo del corriente año. 

Otro, proponiendo: r." La aprobación de la 
cuenta- rcsumen presentada por la uCompañía 
Central dc Alumbrado por Gas Lebón y c.a», de 
importe s8,8ss'74 pesetas, relativa a l suministro 
dc gas para el alumbrado público del .Interior de 
esta ci udad, pueblos agregados y el de dependen
cial? muttidpales y lrabajos efectuados duranle el 
mes de Diciembre de 1915; y 2 .• Que estando 
agotada la consignacióo del capitulo 3· •, artícu
lo 2." del Presupuesto de 1915, a Ja que corres
]JOndería aplicar el gasto de referencia, sea in
duído su importe, de 58,8s5'74 pesetas, como 
cn!dito recouocido, en un Presupuesto próximo, 
para su pago en tiempo oportuno. 

Otro, aprobando la distribución de fondos for
mulada por la Contaduría l\!unicipal, con sujeción 
a la ordenación de capítulo de los Presupuestos 
vigentes, para cubrir las atenciones del próximo 
mes de Octubre, cuyo importe se calcula ascen
der!t a 'la cantidad de 6.6so,ooo pesetas. 

Otro, aprobando la minuta de honorarios y ade
lanlo.s presentada por el Procurador del Excelen
tísimo Ayuntamiento, D. Jorge Pinazo, deven
gados en varios asuntos de la Sección de Hacienda, 
que sc cletallat1 en la expresada minuta, y para 
qtte sc incluya la cantidad de 19,201'83 pesetas 
(formada por la suma de r4,976'r3 pesetas, por 
adclantos, y .r1,225'7o pesetas, por honorarios), 
como crédito recónocido a su favor en el próximo 
Prcsupncsto. 

Otro, para que la cantidad de 81 pesetas, a que se 
refie re el acuc1·do Consistorial de 6 de Junio último, 
sea abonada a D. Enrique Llorens y SaLvador. 
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Vno, para que, mediante las condiciones njadas 
por Jas rcspectivas Direcciones facultativas, sc 
concedau los permisos siguientes : a D. Ramón 
Pascualy \'ilaclara, como apoderado de D." Josefa 
Bonastre Golfericbs, para reparar el albaüal de 
desagüe de la casa número 58 de la calle de 
Carretas i a D. Luis Benito, para reparar el alba
üal de desagüc de la casa número 27 de la calle 
de la Cadena; a D. Ramón Os6, en representación 
de D." Ana Leoui de Taillefer, para construir un 
albañal en la casa número 83 de la calle de Valli
rana; a D. Tom as Vila, para construir Ull .albaiia I 
en la casa número 12 de la Plaza de Nadal; a 
D.a Rosa Sanmiguel, para construir un albañal 
en la casa número 30 de la calle de la Libertad ; 
a D.• Fraucisca Torrens, para construir un alba
ñal en la casa número 33 de la calle de Massini ; 
a la Administración del Hospital de la Santa Cruz, 
para construir un albañal en la casa número 139 
de la calle del Porvenir ; a D. Joaquín Xatart, 
para abrir una puerta en la pared de cerca del 
jardín de la casa número 49 de la calle de Gal
vany ; al mismo, para abrir una puerta en la pared 
de cerca de un solar de la calle de Galvan:r, es
quina a la de Agramunt ; a D. Enrique Cardona, 
para construir una casa, compuesta de bajos, cinco 
pisos y dependencias de servicio en el terrado, 
en un solar con frente a la calle del Torrente de 
la Olla, csquina a la de Panadés; a D. Enrique 
Puigbú, para modificar una abertura en la tieuda 
de la casa número 3 de 1a calle Paz Bajo :Muralla 
y número t de la de Cristina; a D. Antonio 
Rovira, para modificar dos aberturas en la fachada 
de Ja casa números 36 y 38 de la Rambla de Capu
chinos i a D. José Riba, para construir un cober
tizo en un solar con (rente a las calles de la Tnt
vesera y del Cannelo; a D." Mercedes Inglada, 
para construir un albañal que conduzca à la cloaca 
pública las aguas sucias y pluviales procedentes 
de la casa números 94 y 96 de la calle de Bu
rriana; a D. Juan Rebertés, para construir un 
albañal que conduzca a la cloaca pública las aguas 
sucias y pluviales procedentes de la casa núm. 133 
de la calle de Sans ; a D.• Angeles Camps, para 
construir un albañal que conduzca a la cloaca pú
blica Jas aguas sucias y pluviales procedentes de 
la casa número 20 de la calle de las Camelias ; a 
D. Luis Soriano y D . .Mario Rodríguez, para 
construir un cobertizo en el- i11terior del solar 
número 58 de la calle del Arco del Tea tro ; a don· 
Joaquín Closas, para adicionar un primer piso a 
l~ casa que posee en ]a calle de Cabestany, y mo
dificar una abertura de la planta baja; a D. Fran
cisco Estrada, para construir un )agar en la casa 
número 4 7 de la calle de Pi ferrer ; a D. Lorenzo 
Vallmiljana y Pascual, para construír un lagar 
en la casa número 36 de la caHe de Almazor ; a 
D. José M." Roura y Guillamet, para tapar grietas 
y ar.reglar revoques en la fachada de la casa nú
mero 9 de la Plaza de Beato Oriol ; y a D. Vicente 
Vives y Bonastre, para practicar una abertura y 
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modificar otra en la casa número 23 de la calle de 
Bartrina, y practicar obras interiores, consisten
tes en derribar y reconstruir tabiques y cambiar 
cm ba !dosa dos. 

Seis, concedicndo, mediante las condiciones fija
das por la I nspecciún Industrial, los permisos 
solicitados: por D. José M.• Sangenís, para ius
talar cuatro electromotores de 6, 3, 2 y 1'5 caba
Jlos, rcspectivameute, desliuados a taller de eba
nistería, en los bajos del edificio número II7 dc la 
calle de Villarroel, esquina a la de Aragúu, previo 
pago dc los derechos establecidos ; por D. Ricardo 
Clime11l, para instalar dos electromotores de cinco 
v dos caballos, deslinados a biselar cristales, en 
ios bajos de la casa número 20 de la calle de la 
Diputación, previo pago de los derechos estable
cidos ; por D. Manuel García, para instalar un 
electromotor de un caballo, destinado a taller de 
imprcnta, en los bajos dc la casa número 4 de Ja 
calle de Milans, previo pago de los derechos esta
blccidos ; por D.• Isabel Ribas, para instalar un 
electromotor de o' 5 ca ba llos, destinada a elevar 
agua, en los bajos de la casa número 9 de la calle 
dc la Fuente del Carbón, previo pago de los dere
chos cstablecidos; por D. José Pujol, en nombre 
y represcntaci6n de la razón social ·~ieto de José 
Pujol y Grau•, para insta lar un electromotor de 
dos caballos, destinada al trasiego de vinos, en 
el almacén establecido en la calle de Bagur, es
quina a la dc Sans, número 295, por cuya insta
laciúu ha satisfccho los correspondientes derechos ; 
y por D . Carlos Cañiz, para iustalar un electro
motor de cuatro caballos y tres fraguas, destinados 
a taller dc cenajeria, en los bajos del edificio 
número I de la Riera de Bargalló, previo pago de 
los derechos establecidos. 

Olro, para que se ordene a la Sociedad anóuima 
aNucvas fndustrias Eléctricas» que presente otras 
dos copias. de la sccci6n del horno que ba solicitado 
instalar en la fabrica de muelas de esmeril, esta
blecida eu la calle de C6rcega, número 543, y que 
!iolicite tumbién el permiso que legalice la iusta
lación del electromotor y de una &agua porlútil, 
úllimamente practicada en dicha fabrica; adv1r
tiéndole que, de no dar cumplimiento, en el plazo 
de quince días, a todo cuanto se le ordena1 ademús 
de imponerlc la multa que corresponda, se dis
pondra el arranque de los aparatos instalados sin 
la autorización correspondiente. 

Ot ro, proponiendo : r. o Que no procede la con
cesi(m del permiso solicilado por D. Jaime Puig
ventós, para iustalar una homilia con caldera 
abierta, destinada a la fabricación de sebos, en 
la calle de Blay, número 53, íntedn la referida 
industria no reuna las condiciones consignadas 
en el informe de la litre. Junta Provincial de 
Sanidad, que son las siguientes : r." Debe operar 
sobre primcras materias en estada fresco; 2.

4 Los 
suelos dcben ser monolíticos, impermeables y de 
f{¡cillimpieza ; 3·" Las paredes lisas, para poderlas 
blanqucar con frecuencia; 4·" La capacidad debe 
ser proporcionada a Ja importancia de la industria 
y la \·cnti1aci6n la mas amplia posible, protegida 
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por tela: mctalica para evitar la entrada de las 
moscas ; S· • La disposición de las ca1deras de 
licuaci6n debe ser tal que permita la recogida de 
los gases para llcvarlos, a ser posible, al fuego, 
al objeto de que sc queme11, y de no ser esto 
posible, a Ja chimenea general; 6." La cbimenea 
debe tener la altura reglamentaria, y siempre la 
suficiente para que los humos no puedau molestar 
a los vecinos; 7·' Deben instalar, por lo menes, 
un relrcle y Ull urinario1 con Juz y ventilaci(m 
directa, sudo y parede~ impermeables, water con 
agua por descargas si bay alcautarilla, y si no 
sif(m hidrúulico; y 8." Los produdos de la indus
tria debcn couservarse bien acondicionados y sus 
rcsiduos sc recogedn y separaran cliariamentc, 
para evitar su pulrcfacci6u; y 2.u Que se pn~venga 
a D. Jai me Puigventós que si deutro del plazo 
de treiuta días no procede a la practica de las 
obras necesarias a fiu de que la industria de que 
se traia reuna la totalidad dc las condiciones fija
das por la litre. Junta Provincial de Sanidad, 
consignadas en el extremo anterior, le sera dene
gada el permiso solicilado y se dispondra el derrib:> 
de la hornilla con caldera abierta que ha solicitado 
inslalar en el local dc refereucia. 

Otro, dando por terminada el expedientc pro
movido por D. Emilio Teixidor, para instalar un 
electromotor en el taller de aerografía establecido 
en la calle dc Muntaner, número 42, por cuya 
instalación ha satisfecho los correspondientes de
rechos, por resultar, de infonne de la Inspección 
1 nd ustrial, que en el menciona do local no cx.iste 
ya el motor ni aparato 11inguno sujeto a permiso. 

Otro, para que se ordene a D. Juan Bautii:ila 
Esteve, en nombre y rcpresentación de D." Rosa 
Esteve, viuda de Vilageliu, que, eu el plazo de 
quince días, y con arreglo a lo que prcviene el 
artículo 743 de las Ordenanzas hlunicipales, pre
sente los planos demostratives de la instalacióu 
de un generador de vapor y de cuatro electromo
tores que, en substituciún de otro generador, ha 
solicitando practicar en la fabrica de tejidos y 
tintoreria establecida en la calle de] Conscjo de 
Ciento, número 586, y Dos de hlayo, 11úmero r9o; 
ad \"Írtiéndolc que, en caso de incumplimiento, le 
ser[t denegada el penniso solicitado y se dispondrit 
la suspensiún de marcha :r el arranque de los 
aparalos instalados. 

Otro, proponiendo: 1." Enterado y conforme con 
la resoluciún dictada por el Excmo. Sr. (~ober
nador Civil de la provincia, en IS de Julio úl
tima, en el recurso de alzada interpuesto por don 
Juan \ïdal, contra un acuerdo de este Ayunta
micnto, adoptado eu Sesióu de 30 de Septiembre 
del año ú llimo, por cuya providencia se revoca el 
citado acuerdo, siu perjuicio de que se prevenga 
al recuncnte que presente al Ayuntamiento los 
planos que hagan referencia a 1a modificación de 
la insl:tlaciún del motor de que se trata, a fiu de 
que esta Corporación Municipal, eu uso de sus 
alribuciones, adopte el acuerdo procedente, siem
pre y cuando aplique, concretamente a dicho caso, 
el arlkulo o artículos de las Ordenanzas Muní-
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cipales que, en su concepto, autoócen o prohiban 
la referida instalación ; y 2. 0 Que la expresada 
rc::;oluci6n gubernaliva se notifique en forma a 
la parte interesada, sciialanclo al recurrente, don 
Juan Vidal, el plm~o de quince d1as para que, 
en cumplimiento de lo que en aquélla se prc
vicne, presente los pianos referentes a la mo
dificaci6n de la iustalación del aludido motor, a 
fin de unirlo al expcdicnte respectiva, y darle el 
curso que corrcsponda, con arreglo a las dispo
siciones vigentes. 

Cuatro, concedicndo los permisos solicitados : 
por D. Juan Blanquet, para construir una casa 
en terrencs enclavados en la calle de Vilasar ; 
por D. Matías Pastor, para levantar dos pisos en 
una casa de la calle de Vilasar; por D. Luis 
Martínez, para construir un cobertizo en terrenos 
enclavados en la calle dc Bruixas, y por D. Andrés 
Molins, para construir una casa en terreuos encla
vades en la Jlamada calle de Pujolet, mediante las 
condiciones propuestas por la División 2.• de Ur
banización y Obras, en méritos de las cuales, el 
concesionario o sucesores en la propiedad dc las 
citadas fincas, deberan sujetar la nueva construc
ción a las Hneas y rasantes oficiales que en su día 
acuerde el AyUI1tamicnto, sin derecbo a indemni
zación de ninguna clase. 

Tres, para que el Ayuntamiento se dé por ente
rado de las providencias dictadas por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de la provincia, una, 
eu el recurso de alzada interpuesto por D. Fran
cisco Beltrami, contra un acuerdo de este Ayunta
miento, de fecha 20 de :Mayo de 1913, ordenando 
a dicho interesado que, eu el término de quince 
d.ías, derribara las obras de reforma y adici6n que 
practicaba en la casa ním1ero 238 de la calle de 
Salmerún, y por cuya proviclencia se revoca el 
prc6tado acuerdo ; otra, en el recurso de alzada 
interpuesto por D." María de la Gloria Quesada, 
contra un acuerdo de estc Ayuntamiento, de fecba 
24 de Diciembre de 1912, ordenando el derribo de 
un cobertizo y cerca, construídos, sin seguir la 
líuea oficial, en el solar señalado con el número 270 
de la Avenida dc la República Argentina, y por 
cuya providencia se revoca el precitado acuerdo, 
cntendiéndose, uo obstante, tal revocaci6n, sin 
perjuicio de que el Ayuutamiento pueda obligar 
a la propietaria recnrrente a sujetru·se a la cxpre
sada línea, mediante, empero, la correspondiente 
indemnización por raz6n del terrenc que haya de 
pasar a vía pública; y otra, en el recurso de alzada 
interpuesto por D. César Augnsto Fochs, contra 
los acuerdos de cste Ayuntamiento, de 20 de Mayo 
y I7 de Julio de 1913, relatives al derribo de un 
portal construí do en la cerca de un terreno lindautc 
con las calles del Arrabal y de Londres, y por cuya 
providencia se revocau estos acnerdos, y que Jas 
citadas providencias sc comuniquen a los respec
tives interesados. 

Otro, para que se ordene a D . C. Berthier que 
sc abstenga de poner en marcba uno de los dos 
hornos dc fusión y una hornilla que, sin permiso, 
tiene instalados en su fundición de minerales de 
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antimonio, establecida en el Pasaje de la Tcncría, 
y solicite en rorma la lcgalizaci6n corresponclicnle 
de los referides aparatos, debiendo mocliftcar el 
conducto de humos y barboteador, de modo que 
salgan aquéllos complctamcnte depurados por el 
vértice de la chimcnca ; advütiéndolc que, de no 
dar cumplimiento, en el plazo de treinla días, a 
todo enanto se le ordena, ademas de impont::rle 
la multa que corresponda, se dispondní el derribo 
del borno y homilia dc que se trata. 

Otro, proponiendo: I.a Que, por lo que respecta 
a la competeucia del Ayunlamieuto y sin pcrjuicio 
ni renuncia de los dercchos que asisten y pucdan 
asistir al mismo, en el subsuelo y servicios en él 
establecidos, se aulorice a D. Mauricio Bruniqucl, 
cu sn calidad de Director de la aSociedad General 
de Aguas de Barcclon:lll, para canalizar, con tu
bería de seis y ocho centímetres de diametro, en 
las calles de camino dc la Legua y Cerdeña, y en 
longitud de veintiséis y ochenta metros, respccli
vamente; 2. 0 Que el conccsionario se atenga a los 
pianos presentades y a las condiciones que propone 
el señor Ingeniero Jcfe de la Secci6n 4·" de Urba
nización y Obras ; 3.0 Que, seis meses después dc 
terminadas las obras, se devuclva al interes::¡do el 
depósito de r6o pesetas que constituy6 en la Dc
positaría Municipal, a los efectos del acuerdo dc 
9 de Noviembre de 1909, si ha cumplido lo preve
nido en aquel acuerdo; 4.0 Que no procede en el 
presente caso la imposición de derecbo alguno, en 
virtud del acuerdo del Municipio del C.'>: térmjno dc 
Gracia, elevado a escritura pública, ante el Notario 
de esta capital D. Luis G. Soler y Pla, en 5 de 
Septiembre de r882, por el cual quedó autorizada 
la e~Sociedad General de Aguas de Barcelona» para 
canalizar, ¡·eparar y substituir coñerfas generales 
en las calles de aquel lérmino municipal, sin otros 
gravamenes que los rererentes a ramales, a cambio 
de la cesión en plena propiedad de tres metros 
cúbicos diarios de agua. 

Otro, proponiendo : I. 0 Que, por lo que respecta 
a la competencia del Ayuntamieuto y sin perjuicio 
ni renuncia de los derechos, etc., se autorice al 
mismo señor, eu su ralidad de Director de dicha 
Sociedad, para canalizar, con tubería de seis cen
tímetres de diametro, en la calle de Pescadores 
(Barceloneta), y en longitud de ochenta y cua tro 
metros; 2 .

0 Que el conccsionario se atenga a los 
pianos presentades y a las conruciones que proponc 
el señor Ingeniero Jefc de la Sección 4·a de Urba
nización y Obras; 3.0 Que, seis meses después de 
tenninadas las obras, se devnelva al interesado el 
depósito de r68 pcsetas, que constituyó en la Depo
sitaría J\Iunicipal, a los efectos del acuerdo de 9 dc 
Koviembre de 1909, si ha cumplido lo prevenido 
en aquel acucrdo ; y 4. o Que se im ponga por dere
cbos de permiso de canalización, los satisfechos de 
84 pesetas, según talón n(unero 52,137, no dc
bicndo satisfaccr los corrcspondientes a la aper
tura de zauja por estar ex imida de s u pago la 
mencionada Socicdad, en virtud de sentencia de 
la Sala de 1o Contencioso del Tribunal Supremo, 
de fecha 3 de Octubre dc 1905, y quedando obli-



gada a pagar 1:2'6o pesetas, en concepto de canon 
anual por ocupaci6n del subsuelo. 

Otro, proponiendo : 1.
0 Que, por lo que respecta 

a la competencia del Ayuntamiento, etc., se auto
rice al mismo sefior, en s u calidad de Director de 
la citada Socieclad, para canalizar, con tubería 
de fundición de seis centímetres, en la calle de 
San l\liguel (Barceloneta), y en longitud de cin
cuenta metros ; :2." Que el concesionario se atenga 
a los pianos presentados y a las condiciones que 
propone el señor Ingeniero Jefe de la Secci6n de 
Urbanización y Obras; 3·" Que, seis mescs des
pués de terminadas las obras, se devuelva al in
teresado el depósito de rso pesetas, que constituyó 
eu la Depositaría Municipal, a los efectos del 
acuerdo de 9 de Noviembre de 1909, si ba cum
plido lo prevenido en aquel acuerdo; y 4.0 Que sc 
imponga por derechos de permiso de canalizaci6u, 
los satisfechos de so pesetas, según talón número 
47.482, no debiendo !>atisfacer los correspondien
tes a la apertura de zanja, por estar e.ximida de 
su pago, etc., y quedando obligada a pagar 7'50 
pesetas, en concc:pto de canon anual por ocupa
ción del subsuelo. 

Otro, proponie¡¡do: r. 0 Que, por lo que respecta 
a la competencia del Ayuntamiento, etc., se aulo
rice al mismo señor, en su calidad de Director dc 
la citada Sociedad, para canalizar, con t.ubería 
de fundición de dicz ccntlmetros, en la calle de 
Almoga\·ares, y en longitud de noventa y cinco 
metros; 2.0 Que el concesionario se atenga a los 
pianos presentada!'; y a las condiciones que pro
ponc el señor Tngeníero Jefe de la Sección dc 
Urbanización y Obras ; 3.0 Que, seis meses des
pués de tenninadas las obras, se devuelva al in· 
teresado el depósito de 190 pesetas, que constituy{¡ 
en la Depositada Municipal, a los efectes del 
acuerdo de 9 de Noviembre de 1909, si ha cum
plido lo prevenido en aquel acuerdo ; y 4· o Que 
se imponga por derechos de permiso de canali
zación, los satisfechos de 95 pesetas, según talón 
número 46,280 pesetas, no debiendo satisfacer 
los correspondienles a la apertura de zanja por 
estar eximida, etc., y quedando obligada a pagar 
r4'~5 peset.as, en concepte de canon anual por 
ocupación del subsuelo. 

Otro, propmtiendo : r. 0 Que, como resultada 
del concurso celebrada, y por ser su propósición 
la mas ventajosa entre las presentadas, se adju
dique a D. José María Sala y Gumara, en nombre 
y representación de D. Casimiro Y1cens y Ram6n, 
el suministro de varios materiales destinades a la 
instaJación de dos fuentes públicas en la barriada 
de Pekín, con sujeci6n a las condiciones aproba
das y por la cautidad de s,B¡o pesetas ; 2.0 Que 
se requiera al citado contratista para que, dentro 
del lérmino de díez días, constituya en la Caja 
Municipal la fiam~a definitiva, que garantice el 
cmnplimiento del contralo, en cantidad igual al 
importe del IO por roo de aquélla por la que sc 
le adjudica la subasta. 

Otro, aprobando Ja cuenta de D. Peclro Bofa
rull, de importe 299 pesetas, por la adquisición 
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de 10,6oo ejcmplares de impresos, clasificados en , 
veinticinco modelos difcrcntes, para el Negociada 
de Obras Públicas dc la Sección de Fomento de 
la Secretaría .l\lunicipal, en virtud del acuerdo de 
9 de :Mayo de este año. 

Otro, nombrando a D. Francisco Rabés y 1\o
gués, maquinista, afcdo a la brigada de eÒlrete
nimiento de fuentes .r cañerías, encargado dc la 
estación e]evatoria de aguas del Parque, en :;ubs
tituci6n de D. Francisco l<abés y Soler, fallecido 
el día I6 de los corrieulcs, con el sueldo diario 
de s'so pesetas, consignada en el Presupueslo. 

Otro, aprobanclo el acta. de recepci6n definitiva, 
que t.uvo Jugar el día II de Abril último, de las 
obras de terminación de las naves 1aterales, facha
das y otras complementarias de decoración interior 
del edificio Museo de .o\rte Decorativo, que han 
sido ejecutadas por D. Raimundo Torres, en 'ir
tud del concurso que lc fué adjudicada en 15 dc 
Diciembre de 1913, y que, en consecueucia, ~e 
devuelva a dicho señor el depósito de garantía 
que constituy{, en 13 de Enero siguiente. 

Otro, para. que se cancele la :fianza couslituída 
por D . José M ... 1-;ala y Gum ara, en 13 dc J ulio 
de t915, garantida por el depósito que constiluy6 
en la Tesorería Municípal, para Tesponder del 
cumplimiento de la contrata relativa al suminís
tro de ladrillos, baldosas y tubos de barro para 
las brigadas de conservaci{m, limpieza v ricgos 
del Interior, por cuanto ha cesado la res"ponsabi
lidad a que venía afecto el expresado depósito. 

Otro, propon:iendo que, con objeto de 11e,•ar a 
cumplimiento el acuerdo Consistorial de creación, 
en los Talleres municipales, de una Secciém de 
Aprendices, se abra concurso, por término de diez 
días, contaderos desdc el siguiente al de la in
serción del correspondiente anuncio en el HoTel ÍH 
Oficial dc la provincia, para la provisión de cuatro 
plazas de aprendices, uno para cada una de las 
Secciones de herrería, carpintería, lampistería y 
pintura, debiendo acreditar, los que deseen tomar 
parte en el concurso, los siguientes extremos : 
ser mayor de catorce afios de edad y menor de 
diez y ocbo; estar revacunada; presentar certi
ficaci6n, librada por un 1fédico l\Iunicipal, acre
ditativa de que el estada de desarroJlo del soli
citante le permite dcdicarse al oficio que solicita; 
estar incluido en el padr6n de vecínos de Batc.:e
lona, y haber obtenido las mejores calificaciones 
en los examenes celebrados en las Escuelas de 
Arles de este Ayuntamiento, en las asignaturas 
de elementos de aritmética, geometria, de dibujo 
lineal y de dibujo cleniental y lavado aplicado a 
la ornamentacióu ; sorteandose Jas plazas entre 
los solicitantes en el caso de que fueren varios 
que hubiesen obtenido iguales calificaciones. -
Las solicitudcs podrún presentarse por los padres 
o represenlantes de los aspirantes, en el Registro 
General de la Secrctaría Municipal, duraute el 
plazo de concurso, y har{L la designación de los as
pirantes, o el sortco, segím corresponda, la llustre 
Comisión de Fomento, que propondra al Excelen
tísimo Ayuntamienlo el nombramiento defi.nitivo, 



en el dcsempeño del cua1 gozar{m de los derechos 
y tcndran Jas obligaciones que se especifican en el 
acucrdo dc la creaci6n de la Sección de Aprendices 
de los Talleres municipales, excepción hecha del 
jornal de una peseta, que no lo percibiran basta 
la vigencia del pr6ximo Presnpuesto ordiuario, 
en el cual se consignara el crédito necesario. 

Otro, para que, a los efectos de lo que dispone 
el apartada J.u del acuerdo Consistorial de S de 
Julio de 1915, por el que se resolv:i6 aque, como 
precio de los trabajos que debía realizar el Arqui
tecta D. Fcrnando Romeu, en la formación de 
un plano general de urbanización de Ja ciudad y 
su térm i no municipal, se !e seña1ara la cantidad 
de 2o,ooo pesetas, corriendo de St1 cnenta el im
porte dc los honoraries que devengara el personal 
auxiliar o subalterno que aquél designara, así 
como lodos los gastos originados por la Sección 
de su cargo.a, se llaga entrega a dicho Sr. Romeu, 
de la cxprcsada suma. de 20,000 pesetas, con 
cargo al crédito de 32,000 pesetas señalado por 
el Ayuntamiento en Consistorio de I.0 de Agosto 
úllimo. 

CO:\HSió~ DE EXSANCHE 

Cinco, par:i que, por no haberse infringida la 
Lcy dc Protccci(..n a la Industria nacional, se 
apruebcn las actas de recepción única de las ace
ras corrcspondientes a las casas número 76 de la 
calle dc Gerona, números 303, ~u6, 218, 316 y 
318 dc la calle dc Valencia, reconstruidas por sus 
rcspcctÍ\'Olï propietaríos, en virt.ud de acuerdo del 
1\lunicipio dc 18 dc Abril última. 

Otro, para que se practique el desliude de la 
Carretera o antiguo Camino de Valencia, de San 
l\lartín dc Provensals, en el trayecto comprendido 
entre la calle del Dos de :M:ayo y la Riera de 
Horta, aulorizandose aJ-Jefe de la Sección 2 .a de 
Urbauización y Obras para intentar dicho des
lindc, y citúndose a los propietarios colindantes 
por grupos que representen cada una de las frac
ciones de dicho camino en que sea dividida por 
la Secci6n [acultati,·a, para facilitar el desliude, 
a fin de que asistan al mismo acompañados de 
asesor facultatÍ\'0, si lo estiman conveniente, los 
dias .r horas que por la Alcaldía se señale. 

Dos, aprobando para sn pago, las cuentas rela
lÍ\'as, una, al material de escritorio suministrado 
con destino a la Sección facultativa de Ensanche, 
durantc el mes dc Febrero última, presentada por 
los Hijos de José Teixidor y C."', y que importa 
347'35 pesetas, y otra, referente al agua sumi
nístrada con destino a la fue.nte Aribau-Provenza 
y al sumidero Cortes-Tarragona, durante los 
meses dc Enero, Febrero y .Ma.rzo, presentada 
por la Empresa del Río Llobregat, y que asciende 
a la cautidad de 2t7'65 pesetas. 

Tres, para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perju:icio de tcn:cro, se concedan los per
misos solicitados por D. Jaime Agustí, para subs
titu1r la baranda e.:x.istente eu el terrado de la 
casa número 34 del Paseo de Gracia, por otra de 

cemento, y la de hierro del piso principal, por 
otra de m{lrmol, estucar la fachada y modificar los 
montantcs de un balcún del piso bajo; por don 
Hilariún (;rué, para convertir en puerta un balcón 
del entresuelo de la misma casa; por D. Jacinta 
:Miquel, para edificar una casa, compuesta de 
bajos y cinco pisos, en un solar de la Plaza de 
las Xavas ; :r por D. Andrés :Montserrat, para 
construir un cntresuelo interior y un cuarto para 
dep6silos de agua en la casa, en construcción, 
sita en la calle de Arag6n, entre las de Entcnza 
y \'ilamarí, medinnte el cumplimiento de las con
d icioncs facultalivas. 

Olro, para que, mediante D. Luis Ferrer Vidal 
y Soler y D. Francisco Moragas Barret, Fresi
dente y Administrador general, respectivamente, 
de la Caja de Pensiones para la vejcz y de Aho
rros. satisfagan la cantidad de 432 pesetas, fija.
das por la Secciém facultativa, con arreglo a las 
tarifas vigeutes, se ordene al Jèfe de las Divisio
nes I." :r 2.• dc la Sección 2 .• de Urbanización y 
Obras, que proceda al señalamiento de las líneas 
oficiales y rasantes correspondientes a w1os te
rrencs que formau la manzana de las calles de 
Pallars, ~Ianso, Agricultura y .Almogavares. 

Otro, para que se desestime, por improcedente, 
Ja instancia dc D. Salvador Cañellas, de 28 de 
Agosto última, pidiendo la revocación de la orden 
de la Tenencia de Alcaldía del Distrito X, en la 
que se disponc que D. Jaime Sagués proceda a 1 

retirar las calderas y artefactes depositados en el 
trayecto de la calle del Dos de Mayo, entre las 
de Pallars y Vilanova i se ordene al citada señor 
Sagnés que, dentro del improrrogable plazo de 
ocho días, a contar desde la noti:ficaci6n del pre
sente acucrdo, proceda a retirar las indicadas cal
deras y hervidores, de la sección de dicho tra
yecto explanada y ocupada con otras obras de 
urbanización i apercibiéndole que, de no hacerlo 
así, se efectuara a sus costas por las brigadas 
municipales ; y que una vez t.ranscurrido el expre
sado plazo de oc ho días, mauilieste el J efe de la 
Sección z.a de Urbanización y Obras, si se ha 
dado cumplim[ento a lo prevenido en el extremo 
que precede, y en caso negativo, proceda dicho 
funcionaria, por media de los operaries de las 
brigadas de Ensanche, a retirar los referidos arte
factes, depositandolos en los almacenes de las 
brigadas, si el interesado no quiere bacerse cargo 
de ellos, a cual efecto le requiera dicho facultativa 
en el acto de retirar aquellos artefactes, quedando 
autorizado el propio facultativo para emplear, en 
el trabajo que requiera el cumplimiento de la 
orden contenida en el presente extremo, e1 per
sonal y material y medios de transporte que sean 
necesarios. 

COMlSlóN BSPECIAL DE MATADEROS 

Único, proponiendo: I.0 Que se abra concurso, 
por el lérmino de quince días, para el arriendo de 
los expurgos, reses decomisadas en Mataderos, 
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.Mercado de ganados y lazaretos de observación ; 
~- Wue sc anuncie el mismo en el Bolelíu Oficial 
de la provincia, a fin de que las casas que se 
dedicau a la fabricación de abonos organicos puc
dau presentar sus ofertas, formulando las condi
ciones a base de que la extracción de los expurgos 
y re~cs decomisadas de los 1\.Iataderos correra 
Pc>r cuenta del adjudicatario, así como también 
los recipienies en doode hayan de depositarse las 
misruas, y el acido sulfúrica que habra de em
plearse en Mataderos para la inutilización de los 
n.:pctidos expurgos y cru:nes decomisadas ; y 
3·u Que se aulorice a la Comisión que subscribc 
parn declarar clesierto el- concurso de no c.>mreuir 
a .los intercses mu11icipales las proposiciones que 
se presenten. 

COMfSlON ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Uno, concediendo permiso a D. Isidro Gassols 
para colucar una lapida en la testera de la tumba 
de C. T., clase 2.a, y un rústica alrededor de 
la misma, seüalada con el número 3, Departa
mento 1.", del Recinto Protestante del Cemen
terio del Sud-Oeste, mediante el pago de 2¡' so 
pesetas por los correspondientes derechos de per
miso, .r con sujeci6n a los diseños presentaàos e 
instrucciones formuladas por el señor Arquitecta 
encargado de Cemeuterios en el ·informe que se 
acompaña al dictamen. · 

Otro, proponiendo la aprobación de los pianos 
que se acompañan al dictamen, y para. que se 
conceda a D. Francisco de P. Figueras y Sagnés 
el penniso compeleute para con-struir un pant.eón 
en el solar de su p,ropiedad, señalado con el nú
mero 122, de la Vía de San José, Agrupaci6n 3.•, 
del Cementerio del Sud-Oeste, mediante el pago 
de 193'62 pesctas por los derechos de permiso, y 
con sujeción a las instrus:ciones y reglas formu
ladas por el señor Arquitecta encargado de Ce
menterios en el informe que se acompaüa al 
dictamen. 

Otro, para que se conceda al Cabildo Catedral 
de Barcelona, un duplicada del título extraviada 
de la tumba señalada con el número 23, sita en 
los pórticos de la Capilla del Cementerio del Este, 
medianle el pago de 10 pesetas por los corres
pondientes derechos de duplica<lo, mas 2 pesetas 
por la nu eva carta de concesión. 

Otro, para que se reconozca, sólo para los efec
tos administrativos, la ·transmisión del derecho 
fuuerario a favor de D ... Felipa Estany Beren· 
gt1er, concediéndosele un nuevo título por dupli
cada y traspaso, con Ja clausula de crsin perjuicio 
de terccro», del hipogea columbario A, de clase 
séptima bis, señalado con el número 344, de la 
Vía de San Francisco, Agrupación 9."', del Cemen
terio del Sud-OeDte, mediante eJ pago de 10 pe
setas por los con:espondientes derechos de tras
paso, ro pesetas por ]os de duplicada, mas otras 
2 pese tas por la n ueva carta de coucesión. 

Otro, para que se conceda a D ... Magdalena 
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Bartrés r Canramé.n el derecho funerario sobre 
e} SO}ar arcO-LUeYa, señalado" COU la }etra "D, de 
la \'ía de Sau Francisco Jayier, del Cementerio 
de San Gen·asio, de extensión superfièial 4'09 
metros, mediante el pago de r ,o6g'o6 pesetas por 
el sobr arco-ettC\'::t y obras, ejecutadas por admi
nistraciún, que formau parte integrautè del mis
mo, m:ís ro pesetas por la carta de concesión 
correspondien te. 

Otro, para que se adquieran 333 metros cúbicos 
de gravilla, para el arreglo de las Vías de los 
Cementerios de esta ciudad, y que se encargue 
su suminisiro a D. Pedro Piulachs Gol, por la 
canlidad total de r ,998 peselas, cou 1a condiciótl 
de sujetarse a las consignadas en el oficio que se 
acompaña -al dictamen, del Arquitecte encargado 
de Cemcnterios. 

CO~HSTON DE REFOR~.IA, TESORER1A 
Y OBRAS EXTRAORDIXARIAS 

único, proponiendo: r.• Que, con cargo al Pre
supueslo extraordinario de ]a Reforma, boy Re
sultas por adiciún al vigente, se abone, respecti
vamcnte., a D.• Juana :Moreu Esteye de Plana, don 
Ramón ~{arquet y D. Joaquín Font y Puig, pro
pietaria y usufructuarios de la finca núm. 8 de la 
calle Arco dc Junqueras, la cantidad ~e 134'~8 pe
setas, tercera parte de la suma total de 402'84 pe
setas, salisfecha por los interesados también por 
terceras partes, como pago de 1a parte proporcional 
del tercer trimestre del corriente año; y 2." Que, 
habiéndose adquirido y .derribado dicha finca para 
la ejecución de la Secciún 3·" de la Reforma Inte
riot, se solicite de la D~legaci6n de Hacienda el 
xeiutegro de la cantidad mencionada. 

C01IISION DE CULTURA 

Cuatro, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : una, de la 1.Iayordomía Municipal, de 
90 pesetas, por los gastos ocurridos con motivo de 
la colocación de los retratos de D. R. Lazaro de 
Dou y D. Joaquín Bartrina en la Galería de 
Catalanes ilustres; otra, de la misma, por gastos 
ocurridos con motivo del traslado de la Escuela de 
niñas de la calle de Valencia, a la Plaza de Te
tuan, número 36, de importe 68 pesetas; otra, 
de la «Sociedad General de Aguas de Barcelona•, 
por dotación de agua eu ]a Escuela de Artes del 
Distrito, de importe 1S4'6o peset.as; otra, de 
Juana Grau, de 433'04 pesetas, por instalaciones 
y rcparaciones de alumbrado en las Escuelas de 
parvulos de las calles de Poniente y Balboa, en 
la de niü0s de la Ronda de San Pablo y de niñas 
dc la calle de Còdols ; otra, de los señores A. Bis 
y Compañía, de 87'8o pesetas, por tres dep6sitos 
waters-closets colocados eu la Escuela de nifías, 
del Parque; otra, de Sim6n Cascante, por am
pliación del alumbrado de la Escuela de niñas de 
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la calle dc Lladü, de importe 29¡'r5 pesetas; 
otra, dc \1ccntc Ferrer y c.•, de no'ro pesetas, 
por un botiquín para la Escuela graduada de 
niüas dc la calle del Piuo ; otra, del mïsmo, por 
otro botiquín para la Escuela graduada de niiias 
de la calle del Conde del Asalto, de importe 
11o'ro pesetas; olra, de :Manuel Fuxa, de im
porte :ns pesetas, por una placa de bronce, des
tinada, como premio extraordinario, al Hospital 
de San Pablo, premiado en el concurso de edifi
cios del año rgr3 ; olra, de Cosme Puigma1, por 
una medalla de oro, como premio al Arquitecta 
autor del cxpresado edificioj y en virtud del citado 
conctl r.so, de importe 625 pesetas ; otraj de los 
sefiorcs Henrich y C. a, por la impresión de los 
pliegos números del 27 al 4S, cubiertas y encua
dernacicín, correspondientes al tomo IS del "Ma
nual de J':ovells Ardits», de importe 1,422' so pe
selas; y otra, dc r,r8o pesetas, por la impresión 
de cjcmplares dc los pliegos números del rs al 22, 
corrcspondicntes al tomo 4·" de la obra .. Rúbrica 
dc Hruniquer», cubiertas, encuadernación y de
mas, presentada por los citados señores Henrich 
) Compa1ïía. 

Otro, para que, en atención a que en el local 
de la E~cuela de niños de la calle de B1auco, nú
mt:ro 55, no cxisle habitaci(..n para el:Maestro, se 
abone al actual profesor, D. Juan Grau, y a los 
que le sigau, basta nueva orden, la cantidad de 
45 pesetas al mes, en concepte de alquiler de 
babitaci6n, desde x." del actual, con cargo a la 
consignaci6n adecuada del Presupuesto. 

Otro, para que, con motivo de 1a visita que 
liene anunciada a esta capital el Orfeón de Graus, 
se ceda el Palncio de Bellas Artes para la cele
braci6n de un festival, en la noche del ro de Oc
tubre vcnidcro, facultando al Excmo. Sr. Alcalde 
pam :-:ci'ialar otro dc los días próÀ-imos a aquél, 
caso dc altcrarse el programa; que se ponga a 
disposiciúu del propio Sr. Alcalde la cantidad de 
3,ooo pesclas, con cargo a la consignación que 
se sirva señalar la litre. Comisión de Hacienda, 
para obsequiar a los orfeonistas visitantes ; y 
que, con respecto a Ja concesiún que se interesa 
de Ja Banda Municipal, para acompañar al Orfe6n 
de Graus en el festival a que la instancia se re
fiere, se resuelva a tenor del acuerdo que torne la 
litre. Comisión de Gobernación. (Aprobado, con 
una adiciém subscrita por el Excmo. Sr. Puig y 
Alfonso, interesando : •Que Ja Banda ".\Iunicipal 
tome parle en el festival que el Orfeón de Graus 
ba de dar en el citado Palacio de Bellas À<\.rtes, 
en la noche del ro de Octubre venidero, o en 
aguel olro que señale el Ex:cmo. Sr. Alcalde.») 

Otro, cecliendo el Palacio de Bellas Artes para 
el festival beuéfico que, para la nocl1e del 30 
del adual, prepara la entidad uFederación Na
cional de Ferroviarios - Sindicato Norte - Sec
ci6n dc Barcelona», entendiéndose esta cesi6n en 
igual forma que las nnteriores, o seaj sin el abono 
de iluminaci6n por parle del Ayuntamiento. 
(Aprobndo con una enmienda del Sr. Ulled, en 
el sentida de que, en virtud del fiu benéfico que 
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persigue la eutidad organizadora de este festival, 
se ~:onceda lambién la iluminación del citado Pa
lacio de Bellas _-\rtes.) 

PROPOSICIONES 

Uua, subscrita por los Sres. Calderó, de L1anza 
y Burrull, coucebida en los siguientes términos : 

Excmo. Sr. : -Otorgada en IS de Julio último 
la escritura dc adquisición de una finca, sita en 
la calle de San Isidro de la ex villa de Gracia, 
cedida al Municipio por D." María Selvas y Sol 
y sus hijos D. Eduardo y D." 'Teresa Teixidor, 
por el p1·ecio de 40,000 pesetas, cuya finca fué 
adquirida para la prolongación del Paseo de San 
J uan has ta la Travesera ; dicha escritura, que 
fué autorizada por el Kotario de esta capital don 
Juau Soler y Yilarasau, se present6 en su opor
Lunidad a la Abogacía del Estada en esta provin
cia, a los efectos de la liquidación de los derechos 
correspondienles y pago de los rnismos, hab:iendo 
sido liquidada y comunicada en el día de ayer 
el importe de la liquídación, que asciende a la 
cantidad dc 2,109'ïï pesetas, comprendida la 
cuola, bonorarios y deroas conceptos que la liqui
dación comprende, que han de ser satisfecbas 
por todo el día 4 de Octubre próximo venidero, 
a tenor de las disposiciones fisca1es v:igentes. = 
Al propio tiempo ha sido también comunicada 
,·erbalmente, por la citada Abogacía del Estado, 
la liquidación recaída con motivo de 1a adquisi
ciém, por el Municipio, de una finca de D. Viceute 
Piera, sita en la Monla!Ïa de ~d:ontjuich, con des
tino a parques y jardines de la Zona de Ensancbe, 
con escrilura que autorizó el Notario de esta 
residencia D. >rrinidad de Martorell, cuyo precio 
dc adquísici6n fué la cantidacl de 62,442 pesetas, 
habiendo sido liquidada con una cuota de 2,s48'88 
pesetas, comprendidos los honoraries y demas 
conceptos que inlegran dicha liquidación, que ban 
de salisfaccrse, asimismo, por todo el expresadn 
día 4 de Octubre próx:imo venidero, incurriendo, 
en caso contrario, en las responsabilídades esta
blecidas eu las disposiciones fiscales vi.gentes. = 
Y como quiera que el importe de dichas liquida
ciones demuestra que se ba seña1ado para las 
mismas el tipo de 4 por IOO para la totalidad de 
las respectivas fincas, debiendo haberse fijado el 
tipo de o'so por roo, que es el que corresponde, 
según las disposiciones de la tarifa vigeote para 
la exacción del impuesto de derechos reales, pro
cede inlerponer la reclamación oportuna ante el 
Ilmo. Sr. Dclegado de Hacienda de la provincia, 
interesando que sean modificadas dichas liquida
ciones, con devoluci6n del exceso, sin perjuicio de 
efectuar el pago de las cantidades fijadas por la 
Oficina liquidadora, dentro del plazo establecido 
como tramite previo y necesario para la interpo
sición de dicha reclamación. =No permitiendo la 
pcrcntoricdad del pla7.o que la Iltre .. Comísión de 
Ensanche estudie este asunto y proponga a V. E. 
la resoluci6n oportuna en la acoslmmbrada forma 



dc dictamen. = Los Vocalcs de la Comisión que 
sttbscriben licncu el honor dc elevar a V. E. la 
siguiente proposición : «J .'' Que se dedare ur
gcnte. =2 .0 Que, en v:ista dc las comunicacioues 
vcrbales de la Oficina liquidadora y del impuesto 
dc derechos reales, giradas con motivo de las 
cscriluras de adquisiciún de una finca en la calle 
dc San I sidro, de Gracia, y de otra finca en la 
Montaüa de Montjuich, que adquirió el. Municipio 
de D." María Selvas y Sol y otros, y de D. Vi
centc Piera, rcspectivamcntc, a que se refiere el 
preambulo de la presente proposición, se acuerde: 
a) Que, denlro del plazo seiíalado por la Oficina 
liquidadora, sc haga pago, a la Hacienda del Es
tado, de las canlidades dc 2, r09' 77 peseta s, que 
corresponde a la primera, y de 2,548'88 pesetas, 
que corresponde a la segunda de dichas liquída
ciones, con cargo a la relacibn de Resultas por adi
ci6n al Presupueslo de Ensanche (extraordínario 
de 1913) ; b) Que por la Contadurla Municipal sc 
proceda, con la urgencia que el caso rcquicre, a 

expedir los oportunos libramientos del importe de 
las dos sobredichas cautidades a favor del Auxi
liar de la Seçci{m administrativa de Ensauche, 
D. Agustíu Aymar, a fin dc que este funcionario 
haga pago con elias de las liquidacioncs de dere
chos rea1es sobrce~-plicadas ; y e) Que sc inter
ponga la reclamación oportuna ante el Ilustrísimo 
Sr. Delegado de Hacienda de la provincia, res
pecto a dichas liquidacioncs, interesando que sean 
modificadas en el modo y forma procedenles, con 
devolución del cxceso con que fueron giradas.• 
(Declarada urgente, tomada en considcrnción y 
aprobada .) . 

Otra, subscrita por los Sres. BalaMt, Vega, 
Grañé, Llopis, Colomiuas Maseras , Gardó y 
.\rroyos, intcrcsando: cQue, en igual forma que 
el año anterior, se coucedan bonos para las fami
lias menestcrosas de las barriadas dc Hosta
franchs y Las Corts, con cargo a la consignaci6n 
que se sirva sciialar la Comisión de H acienda.ll 
(Aprobada.) 

·················································-···································-=· .. ·························································· 
Recauda ció n 

OBTENlDA DURANTE LOS DiAS 15 AL 2 1 DE S EPTlRMBRE Dl! 19 16 

Dia 16 Dfa 16 Dfn 17 Dla 18 Dla 19 Dla 20 l>fa 2 1 'I'O'J'ALES CONCEP'l'OS - - - - - - - -Pese tu Pese tas J>eseta11 Pe~C LR8 J>esetnH Pe~etns Peeetl\S l'esc tas - ----
Propios y montes. - - - - - - 118'80. 118'80 Mercados , • , - 6,967'6!:j - 1,451) - -

5,230';J. 
8,417'65 Ma\a.deros 4,285 5,878'9'i - 2,617'60' 8,585' 15 4,76~'Qfi 27,161 '56 rracoión nrban& . . 712'50 161'~ - 79H~~ 698 747 '60 402'j 3,519'15 Cementeri os 708'22 720'50 - 1 809'52 92 2,225'tl0 0,~64'5() 9,518'14 Pompas fúnebres , ' - - - - - - -Agu.a. •••• o - - - - - - -Via pública. . , . . 256'50 626 - 695'55 645 620'65 195' 3,035 Lie~neias pau constrtttl· I 

OIOD&S • , • , , 1,858'09 1,901'48 - 1,870'67 459'~ 972 2,761'56 9,803'45 Servioios espeoialea • • 407'16 595'85 - 557'97 581'51 9~2'?3 729'661 5,814'86 Sollo municipal . . , 755'60 986'10 - 8C6'40 589'5( 550'25 888'55 4,576'20 Ealablecimientos públi-
008 • - 825'85 - - - 586'50: 5'85 1,414'20 Mu1\u. - - - - -

12,922'9J 
- -C6dulas peraonales 11,097'00 t 1,538'85 - 11,058'75! 13,534'7( 12,694'50 72,fU7'65 Beoeficenci& . . - - - - 500 - - 500 lnstrucoíòn públioa - - - 850 585 roo 945 5,260 Corrección públio& . - - - - - - - -Evontuales . , - - - - - - 66'90 66'90 Resulbs . 

Reougo sobre' la· Co¿tri: 
t ,066'95 - - - (l 40 500,000 501 ' 112'95 

buoion industri&l • - - - - . - - - -Impuesto de Consumos : - - - - - - - -lmpueato sobre cames 
freso&& . • •• o 22,953'84 21,770'65 - 115,856'92 44,565':1 25,172'02 18,182'07 146,261,·10 lmpuosto sobre olraa es-
pecies . . . • . 16,858'12 11,575'70 - 15, 187'51 21,560' 9,596'55, 7 ,916'88 8'2,295'12 Impueato arbHrios adi 
oionados 5, 149'88 5,562'01 - 5,050 8,055'77 6,582'42 7,416'82 57,794'90 Reoargo sobr~ el imp~ea: 
lo por consumo del 
al nm budo . . , , - - - - - - - -A.rbitrio sobre tribunas y 
luoernarios. • . . - - - - - ' - - -Reinlegros - - - - - - - - ------ - -- - - - --TOTALES. 66,069'76 66,909'47 - 58,567'54 99,634'76 64,421'11 559,515'29 915,117'75 



EDIFICI OS MUNICIP A LES 

NUEVO CUARTELILLO OE BOMBEROS CONSTRUÍO O EN LA PL AZA OE LESSE PS 
--- ------·--

El día 28 del corricntc sc celebró la inauguración 
oficial del nucvo Cttnrtclillo de Bombcros que sc ha 
instalado en uu edificio propiedA.d del Ayunlamienlo y 
construido expro· 
fcso para esle ob· 
jcto en Ja Plaza 
de Lesseps. 

Asislicron al 
ado el ExcelcnU· 
simo Sr. Alcalde 
accidental n. Luis 
Dur !in y Ven tosa, 
los litres. scñores 
Conccjalcs Callén 
y Ribalta, el Vo· 
cal dc la Comi· 
sión dc hnsnnchc 
Sr. Prim, inspcc· 
tores del Cucrpo 
dc Bombcros; y el 
subjcfc, Sr. Este
va, y los inspcclo· 
res del personal y 
malcrinl del refe
rida cucrpo. 

el curd llevó a cabo la tarca con todo cariño. Bnjo su 
dirccción la Brigada de Conservación de Edificios Mu· 
nicipalcs rcalizó los primcros trabajos, reconstruyen· 

do la fachada has· 
ta el n iv e 1 d e 1 
arco, sobre el ven· 
tanal del piso pri
mera. Suspendi· 
das las obras por 
algún tiempo, sa
caronse lucgo a 
subasta las que 
faltabao para com· 
pletar el Cuarte· 
liUoy con elias las 
restantes de la fa· 
cbada, terminan
dose ésta en tal 
forma, ba jo la mis· 
ma dirección . 

La facbada, tal 
como csla recons
truïda, es la del 
Gremi restaurada, 
habiendo sufrido 
ligeras modifica· 
ciones que tieuden 
sin duda a com· 
pletarla y embe· 
Beceda. 

La idea dc npro· 
vcchar aqucllos 
malcrialcs ~trlísti · 
cos y artfslico-his· 
Lóricos que In Re· 
forma proporcio· 
nara, en fuluras 
conslrucciones 
ciudndanas, tuvo 
su comicnzo al 
traslc1darse In fn· 
chada del que fué 
clomicilio social 
del antiguo Gremi 
dc Calderers al 
dicho Cuarlelillo 
dc Bombcros. 

Llcgnbnn los de
rribos en In nuevn 

FACHADA DEL -NURVO CUARTELlLLO DE BoMimROS, QUE ES LA QUE TENÍA LA 

ANTIGOA CASA GRE!IflAL DE LOS CALOEJ!J;UOS, DEHKIIMOA POR L t\ RnFOIUIA 

. El balcón que 
figura en la parle 
superior izquicr
da de la Iachada 
abríase antigua
mente en la fa· 
chada posterior 
del edificio, den tro 
ya de la calle de 
Filateras, sobre el 
arco de Ja misma: 
la facbada carada 
de remate adecua
do, habiéndose ha· 
cinado sobre la 
mis ma· una serie 

\ 'ín Layctann a la Plnza del Angel cuando, antc la 
bcllcza dc In facbada del Gremi, nació Ja idea de 
su ¡·cconslrucción y restauracióo, indicandosc como 
lugar a propósilo e l D\lCVo edificio que eu los Josepets 
sc clcvnba. Encargóse el delicada trabajo a la Jefatura 
dc Urbnniznción y Obras del Municipio y direclamcn· 
te al Arquitecta ayudante, D . Ignacio .M.n Colomer, 

de construcciones 
purnmcnte utilimrias, sin ningún caràcter artístico. 
En In aclttalidnd sc presenta rematada por un cornisa
mento cou sus g!i.rgolas; las balausttadas de piedra de 
los b:llconcs han subsl·ituido los balcones salientes dc 
hierro y ladrillo que, seguramente en tie¡npos no re· 
motos, hnbían sido añadidos a la const;rucción. De ma· 
nera que la anligua fachada se ha completndo con todos 



estos elemeni.os dc que carccía y que contribuyen a dar· 
lc car:\ctcr, habiéodosc inspirado para llevar a cabo di· 
chos detalles en los de los Palacios de los Reyes de la 
Corona dc Aragón y de la Generalidad de Calaluña, 
dondc existcn elcmcnlos similares dc las épocas de tran· 
sición y Rcnacimiento, correspondiendo a ]a primera épo
cn los dos balcones y a la segunda lo restanle dc la 
(acbada en cucslión. Ademiís de las modificaciooes in· 
dicadas, algunas parles y elementos de la fachada l1an 
sido conslruidos cnleramente nuevos, pero siempre con
scrvnndo su forma y estructura, enconlràndosc en tal 
caso e l portal dc arco dc la izquierda, exactamenlc igual 
nl que dnba entra
da a In calle dc 
Filaicrns. O tras 
pequeñas piezas 
han sido substituí· 
das a fin dc hacer 
desaparecer los 
dcstrozos y huc
llas que <·1 afan dc 
apro,·echa m ien lo 
del edificio y el 
poco respelo al 
art e habían e a u
sado. 

Estebnn Gilaberl Bruniquer dice en sus Rúbriques• 
que en Febrcro dc 1619 el Gremi dió permiso para que el 
templa dc la Trioidad (San Jaime) pudiera prolongarse 
hasla la calle de Calderers. ocupando la misma y algu
nas de sus edificaciones hasta la calle de la Leona, cons
lruyéndose en el {tren resultante el crucero, sacristia " 
abadia dc la iglesia de San Jaime. Otros documenl~s 
cerlifican que <'n la calle de Calderers YÍvian la mayor 
parle dc los del oficio y que en la misma tenian la casa 
gremial. Véasc lo que dicen dos •Ordinacions•, una del 
mes dc Septiembrc de 139:> y otra de igual mes de 1446: 
•Que tol c:~ldcrer hnie a fer los canters, calders, sc· 

11ons, cogomnrs de 
bon coure, pur e 
net e tenen d'esser 
reconeguts per 
aquella persona 
deputada per los 
concells e posaria 
marca.• 

•Mes, que algun 
calderer no gos 
usar de son ofici, 
sino en los lochs 
acostumats, ço es, 
prop de la iglesia 
deia Trinitat, apel
lat carrer dels Cal
derers e en lo Pln 
d'en LulL• 

Las dos precc
denles •Ordinn· 
cions• dicen bien 
claro, Ja primera 
el control a que 
estaban sujelos los 
caldereros, con e l 
objelo de que los 
prodnclos de la in· 
dnstria barcelonc· 
sanosuírieran mc· 
noscabo en su buen 
nombre,y lasegun
da confirma la si· 
tuación de la calle 
de Calderers. 

Como queda di
cho, son dos las 
épocas del Reoa· 
cimienlo que en la 
Iachada se ven: el 
de tmnsición del 
gólico y el lindan
te con el barroco. 
Esta dup li cidad 
podria sign i Gcar 
que el cdificio del 
Gremi f u é e o ns
lruído en dos eta· 
pasdistintas, o que 
fueron aprovecha· 
dos malcriales de 
otrn edificaciún, o 
que simplcmcnte 
la roentada asocia
ció n gremial ad
quirió la casa lin· 
dante con la suya 
de la Plaza del An· 
gel. Sobre el par· 
ticular no pueden 
hacerse mAs que 
conjeluras, pueslo 
que los documen
tos que guardau 

DETALLE DEL VENTANAL ANTES DE Str DERRJBO 

De lo que dicen 
Jas •Ordinacions 
y las • Rúbriques 
podria deducirse, 
pues, que el editi
cio del Gremi, de 
la PJaza del An· 
gel, fué const-ruído 

los arcbivos no dan uingún detalle relacionado con la 
conslrucción del edi6cio. Los únicos datos inleresantes 
encuéntransc en los libros de «Ordinacions Gremials 
del Conccll de Cent•, según los cuales el Gremi dc Càl· 
derers lcnfa su domicilio en la calle de su nombre que 
iba de Ja dc Aviñ6 a la de Raurich, comprendiendo In 
actual de Simón de R ojas, el lugar que ocupa el crucero 
dc la iglcsia dc San jai me y la calle de la Trinidad. 

en los alrededores 
del año 1619, pucslo que al conceder penniso para pro
longar el tem plo dc la Trinidad, debió derrtbarse 1a casa 
gremial que pudiern existir en In calle de Calderers. 

Dc lodas mnncras, pucde afirmarse que uno de los 
pocos ejcmplares d<' Renacimieuto de aquella época que 
existia en nucstrn ciudad ba sido conservado y mejorn· 
do, si cabc, al reconstruir y restaurar la fachada del an
tiguo edificio del Gremi de Calderers. 



S erv i cios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERII':ARIA MUNICIPAL 

((FLACl ;lN UF: LAS SUBST,\NCIAS DFCOMl SADAS DURA.NTE LA ÚLTI'IA QUINCENA, POR !>RR .NOCI \'AS A L.\ !>A l.Un 
PÚBLICA, EN LOS M ERCADOS, DtSTJ<ITOS Y .HIBUL ANCIAS DE ESTA CIUDAD 

. 

DEPENDENCIAS C1\ RN ES PESCA DO \'OLATEHÍA Y CAZA ll:XPORGOS Ni liVII-
VARIAS 

\'nrlos I Mnr lseos lltlt! \'01 

I 
Pt\j iU'Oij hUJ Conejoa 

Y DESPOJOS LI NA 
~ ·----

Kilos 
1 Or~. Kilos Gt·a. ltiiOll Kilos Grs FJ'Il8CO" 

Mercados. 5 150 157 500 - - - 3 59 800 -
Mercado de Pescada , - - 7,085 - - - - - - - -

M ercado cie Volalerlay Prntas. - - - - - 4,710 - 572 - - -
Oi1:1 trltos y ambulancias . . - - 6 - 40 - - - - -

--[-

5001 
· - --

TOTAL. . - 5 1501 7,228 - 4,750 - 575 59 800 -
-- --

DEPEND E N CIAS SETA S FROTAS 
l! AI B UT 11)0!; 

SUil.'>TANCIAS CRUSTACEOS CON!:>I!R· 
Y \7 ERDURAS VARIAS VAS 

- ---- -
Kilo~ Ors. Kilos (l r~. I( i los U l'I. Kllos GJ'i!. Kilos I Grs. Unidad 

Mercados. - - 1,565 - - - - - - - -
Mercado de P esca do. - - - - - - - - - -
Mercado de Volat eria y Fru tas. - - 11,600 - - - ~ - - - -
Distri tos y ambnlaucías . - - 48 - - - - - - - -

- -- ---
TOTAL. - - 15,215 - - - - - - - -

.. -
Durante los expresados días se han reconocido las reses lccltetaN de !&l> vaqnerfns y rabrerías deesta cindacl, cuyo 

estado aanitario en ¡.1eneral PK !Wtil-ifaciol'io. 

RII.LA CIÓN DE LAS SURSTI\NClAS DIWOMlSADAS DURANTE LA ÚLTIMA QUINCI!JI{A1 f'Ol~ SER NOClVAS A LA !:ii\LUD 
PÓOLtCA, HN LOS MA1'ADI!ROS1 Mt!RCADO Dll; GANAOOS, E sT,\Cl ONJtS Y f iiU. I\TOS DE ESTA. CIODAO . 

Ciu a 
DE PENDENCIAS de 

enfermedad 

Mataderos . 

. ~ Espacificas 

/comunes 

cado de ganado ·I 
ciones y Fielatos. 

M er 

Est a 

T OTAL . 

-
"-

-

Ganado vacuno 

Rt:ï:SES I 
"' ibf·nt•-1 2 

'udulo- lnutili- Q1 

u li a dn l.t.. 
zadas dadn al 

COD.IIIDO 
--;-

- 12 -

- - 131 

- 1 -
- - -
- 1 -

- 14 151 

Ganado I anar y cabrío Ganado de cerda 

Lanar Cabrio I RI!SF.S I 
"' 

Sala-
1
Inutili- ~ RI!SES R E.SES o 

Qí ----- l.t.. l.t.. lnutlll- JnuLIII· zón zadas 
u das ~ada s 
-- - -- -- --

5 1 - - I -

- - 507 1 - -
75 55 - - - -

2 - - - -

~ 00 l 5 
- - -

1- - - - - -

1 7~ 57 507 I 1 

Se han reconocido en las est aciones y flelatos de esta ciudad, 
durante los expresados dias, l as reses signientes: { 

Ganado vacuno . 
» !anar. . 
» cabrío . 
:o de cerda. 

TOTAL. 

J6 

. 
o ... 

1-.... -o 
o --. "' 

-
-
-

tD IR 
<ll 111 
N 

~ Q1 
<11 .a e: CI) al CI) 

Ci: u ...l 

- -
- - -
- - -

- - -
- - -
- - -

- -
-¡ 

4,879 reses 
45.500 , 
5 ,542 • 
1,675 ) 

55,598 reses 

Expurgos 

y 

Despojo~; 

-
Kllo¡¡ 

-----
-

9,505 

-
-
-

9,505 



~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCeLONA ~~~~ 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRRSTADOS DESDE EL 7 AL 21 DE SEPTIEMBRI'i DE 1916, HN LOS DIEZ DISTRITOS DK BARCB:LONA 

GUARDIA MUNICIPAL 

Detenciones • 
Auxilios. . • . . . . . . . . . 
Pobres conducidos al Asilo del Parque . 
Criat u ras extraviades y conducidas al Depósito Mu-

nicipal . . . • . . • • . . • . • . . 

Reconvenidos por in(rin¡;ir las Ordenanzas Mn· 
nicipales: 

Persones • 
Tranvias • 
Automóviles 
Omnibus de la Catalana . 
Coches de punto 
Carros . . • 
Bicicletas . . 
Conductores . 
Carretones . 

Servicios de la sección mon/ada: 

Persones auxi liadas. . . 
!dem reconvenidas . . . 
Tranvias el éctr icos !dem. 
Coches. . . 
Carros. . . 
Automóviles 
Bicicletas . . 

TOTAL. 

51 
665 

7 

272 
IQ 

75 

26 
105 
li! 

10 
30 
5 

16 
58 
42 
5 

1512 

GUARDIA URBANA 

Denuncias por infringir las Ordenanzas Municipales: 

A persones . 
» tranvlas . • 
» automólliles 
» bicicletas . 
» coches . . 
» carro¡¡ y carretones 

DENUNCIA S. 

Auxilios a particulares y agentes de la Autoridad 
Ebrios recogidos en la via pública • . . 
Menores extralliados y hallazgos . . . . 
Servicios a la lle:;¡ada y salida de 11apores . 
Diligencies jutliciales . . . . • . . 
Servici os llar i os. . . . . . . . . 

ToT.\L DE SI!RVICtos. 

o 

20 

25 
7 
7 

57 
94 

79 
1 

22 
8 

45 
128 
487 

Oficina Municipal de lnfonuacióu 

$!;.RVICJ05 PRESTADOS POR LA MISllA DESO!! m .. 1 
AL 21 DE SEPTlEMBRE DE 1916 

A Espai\oles . 
» Franceses . . . 
» lngleses. • . . · 
» Alemanes • . . 
» Norteamericanos. 
» ltalianos. . 
» A rgentinos. 
1> Griego~ .. 

TOTAL. 

515 
25 

6 
15 
5 
6 
5 
2 

575 

................................................................ -..................................................................................... . 

Sección de Estadística, Demografia 
y Padrón Sanitario 

l>KI•UI'\CIONRS \' NACJMIENTOS REGJSTRADOS DEL 8 AL 

22 DE SEPTÍRMBRE DE 1916 
Juz,..ados ___ _ 

A tarazanas . 
Audiencia . 
Barceloneta. 
Concepción. 
Hospital • . 
Horta . . . 
Lonja. . . 
Norte. . . 
Oeste. • . 
San GerVHsio 
Sur. . . . 
Univcrsidatl. 

TOTALRS. 

lfol'talidad Nabtlidad 

28 
24 
48 
42 
71 
8 

25 
55 
60 
22 
58 
77 

498 

52 
46 
56 
66 
42 
9 

26 
76 
51 
15 
45 
G..'í 

--525 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO Ol! LOS 1-'Nl'ERRA\IJE~TOS. VKRlFlCADOS El'/ 

LOS Clnll\l'HERIOS Dl! ESTA CnJDAD, DEL DÍA 8 AL 

22 DE Sr,PTII!~I BRE DE 1916. 

CE ~lliNTFJHOS 

es te Sud-O 
Este. 
San Ge 
San An 
San Ma 
Sans. 
Las Co 
t lorta 

rvasio 
drés 
rtin 

rts. 

'O l ALl!!>. 1 

ADULTOS 

520 
44 
8 

24 
2 

20 
28 
2 

-
522 

IPARVULOS TOfU GrSIU~ 

96 280 
15 57 
- 8 
50 64 

I 5 
15 55 
5-t 62 

I 3 --- - -
190 512 



OACETA MUNICI PAL. DE BARCEI..ONA ~~ 

Brigadas Municipal es 
INTERIOR 

Dislribución del lrabajo efecloado por las bnf!adas de es/a Zona doranle la ñllima semana 
==~~~========~=================-

JUUB.O 
dt 

•s••lu 
&4tcfll01 

a Ja 
brl,ada 

OI!SIGNACJÓN 

Dl! L,\S BRIGAOAS 

156 Cernenteriofl . 

I2G C~~tuhw~>. 

!Múll.0 Dl .lGINTiSl 
OOOP!llO!t lli 

PUNTO DONDR 
1rabajos unjaoa 
prOP'.llS upeo1alu lOTAL DEl, TRABAJO 
de Iu J~tra de 

SE HA EFI!CTUADO 

brigada~ ~ briga~as __ __ _ 

126 50 l56 Construcción de sepulltt· Cementerio del Sud-Oeste. 
ras de prererencia, y . . ~ . • 

88 58 

arcos-CliCVas en varlas 
Agrupaciones. 

Reparaciones y conserva- Id. !d. 
clones de lli as y paseos. 

Limpieza total del Cernen lici . fel. 
teri o. 

I 
Construcción de un grupo Cementeri o de San And1 és. 

de nichos. · 

Reparaclones y limpieza. ld íd. 

Reforma de dependenciall Cementerio de Sans. 
administrativas. · 

Reparaciones y limpieza. ld. íd. 

(d. íd. 

126 Limpia y arreglo. 

Cementerio del Este. 

Carretera del Obispo, calles Bretón 
de los Herreros, Guillermo Tell, La
forja, Providencia, S. Adrian, Cam· 
poamor, Riera de Horta y Rectoria. 

51 Tull erc~:~ Munlclpales. . 51 51 Carpinleros. Trabajos varios y aserr~r maderas. 

Luciar y acerar herramientas y otros 

509 Limpieza y ries;!o:. I 248 I 

ï 
61 

't1l Ernpedrados . \ 81 16 

20 Pal.leos . . . 16 4 

759 , SUMAS Y .SIGUI! , 590 I 149 

I 

Herreros. 

Carreros. 
I 
Toneleros. 

Pintores. 

Lampista~;. 

509 Limpieza y rie~Ol:i 

' 97 ¡Arreglo empedrado. 

¡construir trozo acera. 

Arreglo empedrado. 

Arreglo de baches. 

Colocar rigola. 

20 Arreglo de licrras. 

759 

trabajos. · 

I
Montar ruedas y construir mangos. 

I Construir cu bo s . 

Trabajos \·arios. 

ld. ld. 

Calles del lnterior y pueblos agre· 
gados . 

1uano de la Boqueria 

Mingitorio calle Salmerón. 

Calle Alegria. 

Calles Pons y Gallarza, Escudillers y 
Vermell. 

Rambla de Volart. 

Calle del Rosellón. 



JÚilllO 
4• ., .. \ .. 

ailcti\tl 
ala 

\rlr•" 

DESIGNACIÓN 

OR LAS BRIGADAS 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA <:><~ 

I!Ílll. • Dl 1GDTIS 
OCUP.I.DOS n 

trabajo• urncloa 
~ATUR~LEZA 

DEL TRABAJO I PUNTO DONO!! 

Sl! HA KFRCTUADO I 
prop101 U¡;tClaiu TOTAL 
de Ju iatra àe 

_bn_p_h_• 
0_bn_g_ad_aa --·-!----------- -----·----------

759 , SUMAS ANTERJORKS 590 149 759 

65 Conservación y repara¡ 
ción de la Casa Ayun
tamiento y demas edi-
ficios municipales . . 58 

6 Conservación y repara· 
ción de las construc
ciones, paseos y 
arroyos del Parque . 

. 

62 Conscrvación de los jar
dines y arbolado del 
Interior y pueblos 
agregad()s . . . . 

23 Enlrelenimiento de fuen
tes y cailerlas 

50 Conservación de cioa-
cas. . . . . . . 

925 . . SUMAS TOTALI!S. 

5 

25 

28 

76-1 

7 65 Obras de reforma y repa- Casas Consistoriales. Mataderos Ge· 
ración en diversos edi· neral y'de San Martfn. Mercados de 
ficios municipales. Hostafranchs, Sagrera, Horta, San

ta Catalina y Libertad. jardines del 
Parque. Depósito de agaas del mis· 
mo. Sección Marflima del mismo. 
Escuelas de la Barceloneta. juzga
dos Municipales. Sección de Higiene 
de la calle de Llull. Almacenes de 
las calles de Wad-Ras y Sicília. 

6 
1
Traslado de materiales. Del M. de A. D. a los almacenes. 

!
Arreglo de escapes de Parque. 

agua. 

ILimpieza de paseos y ld. 
arroyos. 

2 6!2 Trabajos de l>lantación, Parque (varies secciones). Carretera 
replantación, limpia y del Carmelo. Bellas Artes. Viveros 
riego en los jardines de Mancada. Museo Martorell. Casa 
del Interior y pueblos Anttínez. Plazas del Pino, Real, Me
agregados. d inaceli, Palacio, Bonano\la, Cen· 

tro, Rosés y de la Cru~. Cemente
rlos de Horta y San Andrés. 

2.3 Servicio de agua del Par·, En todas las Zonas del Interior, con 
que¡ reparación de es· respecto a la conser\lación y !impia 
capes en la vra pública. de fuentes y bocas de incendio. 
Reclamaciones partíeu· Traslado de las fuentes de las calles 
!ares. Conservación de de Solidaridad y Vnsconia y repara· 
fuentes y nueva cons· ción de. la tuberfa de aguas de mon
trucción. Conl>ervación taña. Nueva instalación de a~ua en 
y I impia de bocas de in· los W.·C del edificio de San Caye-

' . cendio. Funcionamiento tano loficiua del Registro Civil). 
de las mAquines eleva-

2 

torias de agua de Mon-
cada. 

50 Conto-trucción de un alba· Calle Montaña. 
iial. 

Reparación y limpia de Calle Tapinería. 
' albaiiales. 

Reparación de una bó veda Calle Mirambell. 

Reparación de albañales. Plaza de la Constitución. 

Pelotón de lirnpia de im· Rambla de Santa Mónlca, Paseo de 
bornales. Colón, plaza de Antonio López, ca· 

lles de San Francisco y Gignas. 

161 '925 

19 

' 



ENSANCHE 

Dislribución dellrahajo efec/uado por las brigados de es/o Zona duran/e fa ñ/Jima semana 

DESIGNACIÓN 

Ol~ LAS BRIGADAS 

!Óil.0 DJ lGII!TIS J 
OCU PlDOS llf 

lrabajoa serricios ¡ TOTAL 
propios espeol&lu 
de 1&1 !uer& de 

NATURALI!:ZA 

DriL 'I'RAI31\j0 

PUN10 DONDE 

Sl'!: HA EFECTUAOO 

RÚUllO 
dt 

lJiftlll 
adacrllo1 

a la 
~rl¡ada 

------ brlg&O&I hrlg&d&l __ 

142 Conservación de firmes. 115 

17 Entreteni miento cie fuen-
1 es )' cañt.rías . . . 

29 142 Limpia, construcción de Ca lles de Pedro IV, Pujades, Ca~tille
aceras y arresotlo de pi- jos, Padilla, Llull, Cerdeña, Paseo 
sos adoqulnacfos. de Gracia, Méjico, Casanova, Emen

garda, Espronceda, lndependencia, 
Aragón, Consejo de Ciento, Bofa
rull, plazas de Prim y Valentln Al· 
mirall. 

17 Arreglo de escape¡; de En toda la Zona de Ensanche, con res
a~ua en la via pública. pecro a la conservación y !impia de 
Reclamaciones partíeu- las fuentes y bocas de incendio. Re
lares. Conl;ervación y paración de las fuentes de las calles 
!impia de 261 fuentes. de ~I anso- Ronda; Urgel- Aragón; 
ld. íd. de bocns de in- Urgel-Provenza; Vilamarl · Aragón; 
cendio. Reparación de Muntaner-Travesera. 
d istintns fuentes y fun-
ciona miento dc méqui-
nas elevatorias de agua 
de Moncada. 

159 . . .. SUM •\S • . . 
-~--

150 29 __ 1~-

········· ·· ···························~~:········ ···········································-······-·················································· 

CUEUPO MÉDICO MUNICIPAL Asistencia Médica en los Dispensarios 

SeRvrcws PREsrAoos DhSDii I!L 15 AL 21 m-: SliPTIBMBRE DE 1916 

LOCi\LES 

Dispensario Ca¡;as Consistoriales . 

» 
» 
lli 

» 

}) 

• 

Barceloneta 
Hostafranchs. 
Santa Madrona . 
Universidad 
Parque . 
Gracia . 
San Martln 
Taulot . 
S¡m i\ndrés 
Sans·Las Corts . 
San Gervaslo. 

TOI'AL.I!S GoE':NI.!RAL.hS. 

Hendos loptraou- fhilu l fltl\&o UOOIOCIIIIIUOS¡ Cenil- ' lanlios l S . tOT LI• 
gralul- b ua- erncloa l l • 

aau- au pr .. - 1 
a 4 ptno 4 ldom oaolOUI. a em na-

hades lioadu us ea t dom¡o¡lle • lllftrmo& t dos liUlODU nrlOs PlllÇJALl& 
1 local au lahtud& • --:- -=-·~ 1---;- I 83 --1- ~ -=- --::-

12 12 5901 8 2! - 56 5 '¡ 21 12 51!') 
14 5 172 5 55 - 55 1 29 5 295 
25 15 525 18 - 55 H 55 40 559 
28 8 416 7 4 I - 76 8 58 41 685 

5 - 41 - 54 - 51 ~ 22 5 154 
14 5 286 I - - 94 - 90 19 509 
9 1 251 - - 15 - 19 I 294 

12 5 721 15 21 o 55 4 19 11 842 
1 O - 181 I 22 - 19 I I O 15 250 
4 I 98 I 5 - 11 - 26 5 149 
4 - 24 - 8 - 24 - 14 1 75 


